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Ha llegado á conocimiento de los herederos del

finado señor don Rafael Correa y Toro que los señorea

don Samuel Rojas y don Ignacio Zañartu han dado á

la prensa un folleto sobre el juicio iniciado por ellos

en el mes de noviembre de 1878, como representantes
de sus respectivas esposas, hijas del señor don Pedro
José Luco. Sin conocer el contenido de ese folleto y

ya que él debe ser distribuido, sin duda, á los señores
Ministros del Tribunal que debe conocer en el recur

so de apelación entablado por los demandantes, los he
rederos del señor Correa y Toro quieren, por su parte,
facilitar el estudio de este negocio, publicando algunas
de las piezas del espediente en las cuales basan su

defensa y loe apuntes que servirán de guía y funda

mento para el alegato verbal al patrocinante de sus

derechos. En asuntos judiciales, hay más convenien

cia que en ningunos otros en dejar hablar á los docu
mentos y en no salir del carril que señalan el mérito

de autos y las declaraciones de las partes.
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APUNTES PARA EL ALEGATO VERBAL

I

Anteo eduntes

El 4 de diciembre de 1858 se extendieron ante el escribano

de Rancagna don Andrés José González, las escrituras co

rrientes A fa. 83 vuelta y siguientes. Ellas fueron suscritas

por don Rafael Correa y Toro y por don Fernando Luco por

sí y en representación de su hermauo don Pedro José Lnco,

según poder inserto en ellas, y tuvieron por objeto sancionar

el convenio ajustado para pasar, por la hacienda de la Com

pañía, el canal que construían loa señores Luco á fin de sacar

Bgnas del río Cachapoal para el riego del fnndo de la «Angos

tura». A las estipulaciones consignadas en ellas han Bjnatado

don Rafael Correa y Toro y sus antecesores el ejercicio de sus

derechos en el canal recordado, con el consentimiento expreso

é indiscutible de los señores Luco, como lo manifestaremos

más adelante.

Después de la muerte de don Pedro José y de don Fer

nando Luco, los representantes legales de los dos únicos he

rederos del primero entablaron, en noviembre de 1878, la

demanda de f. 1, en la cual deducen dos peticiones que mere

cen estudio separado.
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La primera petición
es la siguiente: «que los demandados

entreguen el agua que detentan del canal de la Angostura

con todos su frutos y productos por el tiempo que ha durado

esa detentación».

Á esta petición contestó don Rafael Correa y Toro exhi

biendo las escrituras corrientes en autos & fs. 83 vuelta y si-

gnientes, y qne constituyen
el título de dominio de doce rega

dores de agua del
indicado canal. Eu subsidio, hacía valer y

alegaba las prescripciones & qne hubiera lugar en derecho.

De aquí surgió la discusión
sobre el valor legal de esas es-

,

enturas, ó mejor dicho, sobre si ellas constituyen un título su

ficiente para justificar el perfecto derecho con que, durante

treinta y dos años, se ha usado de esos regadores para
el riego

de la hacienda de la Compañía.

Para apreciar debidamente el alcance é importancia de es

tas escrituras, es necesario recordar ciertos antecedentes que

constan de ellas mismas y del expediente iniciado en 1860

por don Pedro José Luco.

En el año 1857 proyectó don Pedro José Luco la construc

ción del canal Lucano. Al efecto, dice la demanda de 1860,

irogó á su hermano dou Fernando que se encargase de la

dirección de la obra y de los arreglos que fueren necesarios

con los dueños de los fondos por donde debía abrirse
el rasgo

del acueducto».

«Don Fernando procedió á solicitar del señor Gobernador

de Rancagua la merced correspondiente y á la vez ha cele

brado diversos contratos con los propietarios de los terrenos

atravesados por el canal. Siendo el principal de éstos don

Jnan de Dios Correa, dueño de la hacienda de la Compañía,

cuyos terrenos atraviesa el rasgo del acueducto en una exten

sión de cerca de tres leguas, procuró verse personalmente coa

él para el arreglo de dicho tránsito».

nDespnés de varios arreglos preliminares, firmaron eu esta.

capital uua boleta que se mandó á Rancagua para extender

allí la escritora correspondiente, apoderando don Juan de Dios



Correa á don Fernando Márquez de la Plata para que la fir

mase por él. El mal estado de la- salud de mi comitente no le

permitió reunirse en Rancagua con el señor Plata para exten

der y firmar ese documento, que quedó por esta razón sin per

feccionarse. Entretanto don Jnan de Dios Correa salió fuera

del país, dejando por apoderado general suyo, según consta

del poder que figura á continuación de una de las escrituras

acompañadas, á sn hijo don Rafael, con autorización especial

para eonclnir con el señor Laco el arreglo del pasaje de su

canal por la Compañía.»
aProcuró, pues, éste, verse con donRafael, quien desde luego

le hizo presente que él consideraba como de ningún valor la

boleta que él había firmado con su señor padre y por ese mo

tivo la había retirado del poder del escribano de Rancagua,
Con esto consideró mi representado completamente -concluido

el arreglo que había tenido con don Juau de Dios Correa, y

conociendo que el objeto de don Rafael era obtener de él nuevas

concesiones que por su parte no estaba ¡dispuesto á otorgar,

desistió del intento de entenderse amigablemente con él para

el arreglo de este asunto. Entretanto continuaban los traba

jos del canal, y acercándose ya á los linderos de la Compañía,

su hermano dou Fernando le hizo presente qne era indis

pensable que se arreglase judicial ó extrajndicialmente con

Correa. Cediendo á sus instancias, le dio el poder que corre á

continuación de las escrituras acompañadas, autorizándolo

para que él mismo se entendiera con don Rafael para el arre

glo de las condiciones bajo las que sería permitido el tránsito

del acueducto por la Compañía».
Tales son las propias palabras de qne se valió don Pedro

José Luco en la demanda agregada en copia á fs. 582

vuelta.

De ella resultan los siguientes hechos, que fueron apuntados

ya por don Rafael Correa y Toro al contestarla:

Á,—Que fué don Fernando Luco quien solicitó la merced

de aguas del Cachapoal, construyó el canal é hizo todos los

arreglos y convenios necesarios con los propietarios de loa

predios sirvientes.

B. Que hubo un convenio entre don Pedro José Luco y



don Juan de Dios Correa de Saá, que no se llevó á cabo por

una enfermedad del primero.
C.—Que habiendo salido del país don Juan de Dios Correa

de Saá, dejó poder general á su hijo don Rafael, expresando

que lo confería amuy especialmentepara que suscriba á nombre

« del señor otorgante el contrato que se celebre con don Pedro

« José 1/ don ¡'¡'ruando Luco sobre
elpase de una acequia, cuyo

a contrato se obliga el señor poderdante á respetarlo bajo las

« bases y condiciones con que lo solemnice el personeroT.

j):—Que en uso de ese poder don Rafael conferenció con

don Pedro José Luco sin llegar & un acuerdo, pero conociendo

éste lo que exigía, y que el señor Luco llamó condiciones ex

cesivas.

E.—Que continuando los trabajos del canal y acercándose

ya á los linderos de la Compañía, su hermano don Fernando

le hizo presente que era indispensable que se arreglara judi
cial ó extrajudicialmente con Correa, ay que cediendo á sus

« instancias le dio el poder qne corre en las escrituras, auto-

« rizándole para que él mismo se entendiese con don Rafael

i para el arreglo de las condiciones bajo las que sería permitid»
« el tránsito del acueducto por la Compañía»,
F,—Que el citado poder fué dado con pleno conocimiento

de las exigencias del propietario de la hacienda de la Compa
ñía, autorizando á don Fernando para arreglar con don Juan

de Dios Correa de Saá y don Rafael Correa y Toro el conve

nio relativo al pasaje del canal para llevar el agua á la ha

cienda de la Angostura, para otorgar escritoras públicas y
practicar todas las diligencias judiciales ó extrajndiciales.
Estos hechos que aparecen confesados por don Pedro José

Luco en la recordada demanda de 1860, son de capital interés

para apreciar el valor legal de las escritoras acompañadas por
mi mandante y qne corren á fs. 83 vuelta y siguientes. AI

ocuparnos de ellas tendremos ocasión de volver sobre algunos
de los hechos apuntados, ya qne es forzoso conocer la voluntad
de los contratantes, rastreando los antecedentes del pacto en

•os hechos confesados por ellos mismos en docnmentos irre

vocables.
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II

El convenio

!

Por escritura de 4 de diciembre de 1858 ante el notario de

Rancagua don Andrés José González, se ajustaron entre don

Rafael Correa y Toro, eu representación de don Juan de Dios

Correa de Saá, y don Fernando Luco, por sí y como represen

tante de su hermano doo Pedro José Luco, las condiciones á

que debía someterse el tránsito del canal de la Angostura ó

Lucano por la hacienda de la Compañía:
'**

«En la ciudad de Rancagna á 4 de diciembre de 1858, ante

mí, el escribano, y competente número de testigos, parecieron
los señores Rafael Correa y Toro, con poder bastante de su

señor pariré don Juan de Dios Correa de Saá, por una parte;

y por la otra el señor don Fernando Lnco, por sí y como re

presentante de su hermauo don Pedro José Lnco, según los

poderes que adelante se insertarán, mayores de edad y libres

administradores de sus bienes, á quienes doy fe que conozco,

y me pidieron que extendiese una'escritnra conforme á la bo

leta que me pasaron, cuyo tenor es como sigue: Señor secre

tario don Andrés José González. Sírvase usted extender en

su registro de escrituras públicas, una por donde conste que

el señor don Jnan de Dios Curren de Saá permite al señor don

Pedro José Lnco que pase por la hacienda dé la Compañía la

acequia que está sacando del rio Cachapoal para la hacienda

de la Angostura, bajo las condiciones siguientes: Primera.

El señor don Pedro José Lnco du en propiedad sin gravamen

de ninguna clase ni ahora ni para lo sucesivo, al señor don

Juan de Dios Correa de Saá por los desmontes y terrenos qne

ocnpe dicha acequia, seis regadores de agua de los que en el

Canal de Maipo se llaman regadores de ley, sacados por tres

puntos distintos que el señor Correa designará á sn arbitrio.
—

Segunda. El señor don-Pedro José Luco se obliga á no cortar,

obstruir ó impedir el libre curso de todas las aceqoias del se-
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ñor don Joan de Dios Correa, y si eu dichas acequias, que

fuesen ya de riego ó acequias madres, no quedase su curso ex

pedito, fácil y sin pérdida de agoa, tiene derecho el señor Co

rrea á sacar dichas aguas del canal del señor Luco en la

misma proporción que las qne deje caer, sin que el señor

Lnco pueda impedírselo, hasta
tanto qne no ponga los cana

les correspondientes ó haya refaccionado los que hubiesen su

frido deterioros, pues queda también obligado á sostenerlos

en buen estado y componerlos siempre que se deterioren.—Ter

cera. El soñor don Pedro José Luco se obliga á construir de

cal y ladrillo ó de buena madera, todas las puentes que pida

el señor Correa en la acequia del señor Luco, siendo de cuenta

de éste las refacciones qne se necesiten para mantenerla siem

pre en buen estado.—Cuarta. El señor don Pedro José Luco

se obliga á no obstruir con su acequia el curso natural de loa

zanjones y quebradas, y cuando llegue este caso pasará dicha

acequia de un modo sólido y estable.—Quinta. Si el señor

don Pedro José Luco tuviese necesidad de sacar un gancho

de la acequia para llevar por los cerros de! Mostazal agua

para los planes de la Angostura, qne están al lado de abajo
del camino real, puede hacerlo sin qne el señor Correa pneda

exigir otra indemnización; pero se entiende que siempre queda

obligado el señor don Pedro José Luco á todo lo que expresa

y determina el artículo 2," —Rancagua, 4 de diciembre de

1858.—Como apoderado de mi hermano don Pedro José Lnco

y como socio que soy del expresado canal, Fernando Luco.—

Como apoderado de mi señor padre don Juan de Dios Correa

de Saá, Rafael Correa y Toro.—Nota.—Queda obligado el

señor Correa á constrnir los marcos por donde debe sacar los

regadores de que es propietario, sirviendo de base para la

construcción de dichos marcos los qne se acostumbran en el

llano de Maipo.—Está conforme con sn original.—Doy fe.—

En so virtud, los señores contratantes otorgín: qne dan por
válido y subsistente el convenio que menciona la boleta inserta,

que reproducen en este lugar como qne en ella está contenida

la esencia del contrato. Al cumplimiento de lo relacionado en

esta escritura obligan sus bienes presentes y futuros, con pre
via snmisión en forma y renuncia de leyes necesarias. Los
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títulos de los parecientes son como siguen: En la hacienda

de la Angostura, subdelegacion de Codegua, á 1." de diciem

bre de 1858, ante mí el Inspector y testigos, comparecieron
don Pedro José Luco, mayor de edad, libre administrador de

sus bienes, á quien certifico que conozco y dijo: que hallándose

imposibilitado de apersonarse ante el escribano de Rancagna

por estar enfermo, otorga: que confiere poder especial á su

hermano don Fernando Lnco para qne en representación

suya pueda arreglar el convenio con el señor don Juan de

Dios Correa ó cou su representante don Rafael Correa, su

hijo, relativo al pasaje del canal que se está trabajando para

llevar el agua á la hacienda de la Angostura; al efecto otor

gará y firmará escrituras públicas y practicará todas las de-

ligencias judiciales ó extrajndiciales necesarias por derecho.

Al cumplimiento de lo que obrase en- virtud de este poder

obliga el pareciente sus bienes presentes y futuros, con previa
sumisión en forma y renuncia de leyes necesarias.—Lo otorgó

y firmó siendo testigos Pedro Santander y José Arfstides

Jáurigue; de qne doy fe.—Redro José Luco.—Testigo, Aria-

tides Jáurigue.
—Testigo, Pedro Santander.—Santiago Ga

rrido, inspector.—Está conforme con su original, qne queda

con esta fecha en el archivo de mi cargo ,-r-Rancagua 4 de

diciembre de 1858.—Y en fe de ello lo signo y firmo.—(Hay

un signo).—Andrés José González, escribano público.
nEn Santiago, capital de la República de Chile, á 14 de

mayo de 1858, ante mí el escribano y testigos compareció el

señor don Juan de Dios Correa de Saá, mayor de edad y de

este domicilio, á quien doy fe que conozco y dijo: qne confiere

poder general & su hijo don Rafael Correa y Toro para que

á nombre del señor mandante gestione por todos sns grados é

instancias enlos juicios que actualmente tenga pendientes óen

adelante ee le ofrezcan, sea cual fuere la natnraleza de ellos,

ó las personas ó corporaciones qne figuran en los pleitos, in

cluyéndose también el Fisco.—En este sentido le autoriza

para que interponga y deduzca las acciones
convenientes á los

intereses del señor otorgante, demandando el cobro de cual

quiera cantidad que se le deba y percibiendo su valor, para lo

cual firmará las cancelaciones y finiquitos que se le exijan.



En dichas acciones que generalmente se le otorgan almanda

tario, podrá éste dedncir las de despojo, denuncia de obra

nueva y demás qne el derecho permita, litigando no sólo

en lo principal sino también en las incidencias.—Lo fa-

culta igualmente para que trance cualquiera de esas cues

tiones ó las someta í compromiso y juicio práctico, nom

brando el juez ó jaeces que deban resolverlas, bien sean

arbitros de derecho, arbitradores y amigables componedo

res, con renuncia de los recursos de alzada, nulidad y cual

quiera otro permitido por las leyes.—Si alguna de las provi-

¿encías que se dictaren fuese contraria á los intereses del

señor pareciente, el apoderado interpondrá las apelaciones ó

nulidad que el derecho señala. Asimismo le da poder para

qne recuse toda clase de funcionarios, y muy especialmente

para qne suscriba á nombre del señor otorgante el contrato

que celebre con don Pedro José y don Fernando Lnco, sobre

el _pase de una acequia, cuyo contrato se obliga el señor po

derdante á respetarlo bajo las bases y condiciones con que lo

solemnice el personero. Sin embargo de las amplias faculta

des que contiene este poder, don Rafael Correa no podrá con

testar nuevas demandas sin que primero sea citado el señor

poderdante. También le confiere la facultad y autorización

para que delegue este poder; y á la estabilidad de lo expuesto
se compromete conforme á derecho, suscribiendo ante los tes

tigos don Manuel Herrera y don Santos Mnñoz, de qne doy
fe.—Juan de Dios Correa de Saa.—Manuel Herrera,—Santos

Muñoz.—Antemí, José María Guzmán, escribano público.
—

Están conforme con sus originales qne devolví á los señores

interesados. Lo otorgaron y firmaron, siendo testigos don Pe

dro Nicanor Donoso y Nieolás Gago.—Doy fe.—Fernando

Luco.—Rafael Correa y Toro.—Testigo, Pedro Nicanor Do

noso—Testigo, Nicolás Gayo—Ante mí, Andrés José Gon

zález.n

Según este convenio, el señor Correa recibió seis regadores
del nuevo canal, de los que se llaman de ley en el canal de

Maipo, en pago del terreno ocupado por el canal y sus des

montes, en una extensión, según las propias palabras del se
ñor Lnco, de más de tres legnas.
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Es digno de notarse que don Fernando Lnco declara, en

esa escritura, que procede á celebrar ese convenio, por sí y en

representación de su hermano don Pedro José Lnco, justifi
cando con esta explícita declaración lo que aparecía en aquella
fecha de hechos públicos, esto es, que tenía parte en el canal

en construcción.

En cuanto al poder con qne representaba á don Pedro José

Luco, había más que sobrados motivos para qoe mi mandante

lo estimara suficiente y ajustado á la ley.
Ese poder dice textualmente:

ciDon Pedro José Luco. . . . dijo: que hallándose imposibili
tado de apersotiar ante el escribano de Rancagua por estar

enfermo, otorga que confiere poder especial á su hermano

don Fernando Luco para que en representación suya pueda

arreglar el convenio con 'el señor don Juan de Dios Correa ó

con su representante don Rafael Correa, su hijo, relativo al

pasaje del canal que se está trabajando para llevar el agua á

la hacienda de la Angostura; al efecto otorgará y firmará es

crituras públicas y practicará todas las diligencias judiciales
ó extrajudiciales necesarias en derecho. Al cumplimiento de

lo que se obrase en virtud de este poder, obliga el pareciente
sus bienes presentes y futuros con previa sumisión en forma y

renuncia de las leyes necesarias»,

Hemos querido copiar aquí íntegramente el poder para ana

lizar sus términos y poner de relieve así la justicia con que la

parte demandada cree ahora, como creyó entonces don Rafael

Correa y Toro, que era un mandato suficiente y amplio para

concertar el arreglo que, á pesar de la tentativa frustrada en

1860, lleva treinta y dos años de existencia.

Arreglar, según el Diccionario de la Academia, es reducir ó

sujetar & regla, componer, ordenar, concertar,

Arreglo, avenencia, conciliación.

Convenio, ajuste, convención,

Convención, ajuste y concierto entre dos ó más personas,

conveniencia, conformidad.

Arreglar el convenio, que son las palabras del poder, im

porta tanto como decir: «concierte, ordene ó sujete á reglas el

ajuste ó convenio relativo. . . »
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El poder conferido á don Fernando Luco era amplio desde

que lo autorizaba para arreglar el convenio, ó en otros términos,

para dejar establecido en un documento público lo qne ya ha

bían concertado las partes.
El análisis gramatical de esta frase está corroborado con lo

que hace treinta y dos años decía don Rafael Correa y Toro

contestando la demanda de don Pedro José Lnco, sin contra

dicción de parte de este caballero:

«. ... no se alcanza, decía, la razón de la falta de personería
ó qae justifique la nnlidad de mi contrato, cnyas ventajas está

reoogiendo el mismo demandante. Aparte de esto, don Pedro

José Luco conferenció con el señor don Rafael Correa y Toro

las bases del convenio á que aluden las escrituras de f. . . y con

pleno conocimiento de las indemnizaciones que éste exigíapara

permitir el tránsito del canal por la hacienda de la Compañía,

fué que confirió á su hermano don Fernando el poder que hoy
se califica de insuficiente.-»
Estas afirmaciones tan categóricas están comprobadas con

la misma exposición que eh la demanda de 1860 hacía don

Pedro José Luco, cuando dice en ella que don Rafael Correa y

Toro tenía exigencias excesivas y que sólo cuando llegó el

trabajo del canal á los deslindes de la Compañía, á instancias

de don Fernando y por no paralizar el trabajo, dio á este el

poder para arreglar el convenio. Sólo veinte años después de

haber sido reducido á escritura pública ese convenio, y habien

do fallecido los señorea don Pedro José y don Fernando Luco,
los contendores vinieron á negarle su fuerza y vigor.
El mismo hecho de que la demanda de 1860 fuera abando

nada está revelando á las claras que sn autor, don Pedro José

Luco, no le dio importancia alguna después de la contestación
del señor Correa y Toro y que buscó un pretexto ó salida para

poner fin á un juicio cuyo resultado debía serle fatal.

¿Cómo se explicarla el abandono de esa demanda, á no ser

ciertos los hechos apuntados por el demandado en la contes

tación qne entonces dio?

¿Cómo explicar la ejecución voluntaria que dio don Pedro
José Luco al convenio de 1858, bí ese convenio hubiera adole
cido de vicio alguno?



El juicio de 1860 fué apenas una tentativa frustrada de

reacción, un buscapiés para volver sobre lo acordado, porque

lo que se creyó bneno cuando era necesario continuar la cons

trucción del canal, pareció excesivo cuando la obra estuvo

concluida.

•§

Por otra parte, las propias declaraciones de don Pedro José

Loco están manifestando que don Fernando se ciñó rigorosa
mente á los términos del mandato, en conformidad al artícu

lo 2131 del Código Civil.

Los contendores niegan la facultad que tuvo éste para pa

gar en agua el valor del terreno que ocnpaba el canal en la

hacienda de la Compañía y el resarcimiento de los 'perjuicios
cansados, porque ello sale de los límites que fija al mandatario

el art. 2132 del Código Civil.

Si esta disposición general fuera la que debiera aplicarse al

caso eu que nos ocupamos, es evidente que no habría existido

el canal Lucano, ni habría podido don Fernando comprar el

terreno ocupado por él, ni ejecutar acto alguno encaminado al

objeto que mandante y mandatario perseguían, dada la redac

ción del poder, según pretenden entenderlo los demandantes.

Forzoso es entonces estudiar el objeto del mandato, qne era

especial ísimo, en sus antecedentes, en el conocimiento qoe el

mandante tenía de las pretensiones y exigencias de don Rafael

Correa y Toro y en las ventajas que le iba á reportar la

construcción del canal.

El mandato es, según el artículo 2130 del Código Civil, es

pecial ó general. El conferido por don Pedro José Luco á su

hermano don Fernando, en qne nos ocnpamos, era, por su

naturaleza y objeto, especial, ya que se trataba de un negocio
clara y distintamente determinado.

La procuración ómandato tiene por base y fundamento la

confianza de parte del mandante y la inteligencia y oficiosi

dad de parte del mandatario. Estas dos condiciones forman el

vínculo de este contrato y de aqní nacen las reglas que lo

constituyen y caracterizan, entre las cuales figura, en primer
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término, la que fija el artículo 2131 del Código Civil, enten

dido en so sentido correcto, y en el cnal paeda realizarse un

contrato eficaz. En otros términos, en el mandato especial, la

materia de que se trata en él y el negocio mismo que se enco

mienda al mandatario son los que determinan y fijan los lí

mites del mandato.

El mandante que encarga á persona de su confianza la ges

tión de uu negocio ó la ejecución de un acto determinado,

cuyos antecedentes le eran conocidos, es evidente que le da

todas las facultades necesarias para qne pueda expedirse, á

menos que quiera dar un poder que quedaría escrito sola

mente en el papel. El que quiere el fin quiere los medios, dice un

conocido aforismo legal, que es perfectamente aplicable al caso

que nos ocupa. Don Pedro José Luco conocía, según él mismo lo

dice, lo qne pretendía el propietario de la hacienda de la Com

pañía para permitir labrar dentro de ella el canal Lncano;
don Pedro José Luco dio poder para arreglar el convenio qne

perseguía la ejecución de esa obra, sabiendo, á cieneia cierta,

qoe su mandatario no lograría arrancar mejores condicio

nes al dueño de esa hacienda; luego, debió forzosamente

dar á so expresado mandatario las facultades necesarias para
realizar sus propósitos y terminar cuanto antes el trabajo
iniciado.

Esta inteligencia de las disposiciones legales está corro

borada y confirmada con la que se ha dado á los artícnlos

del Código Civil Francés que consignan idénticos principios.
El articulo 1987 del Código Francés dice: «1987. Ó bien (el

mandato) es especial y para uno ó ciertos negocios solamente,
6 bien general y para todos los negocios del mandante».

Igual disposición consigna el artículo 2130 del Código Civil

de Chile.

El artículo 1988 del Código Francés consigna in terminis

igual disposición á la del articulo 2132 de nuestro Código.
Tratando de la inteligencia qne debía darse á estas disposi

ciones, decía el tribuno Tarrible, en el informe presentado al
Tribunado en nombre de la sección legislativa sobre el man

dato, lo siguiente:
*E1 mandato ó es especial, esto es, para un asunto particular ;
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<ó general, es decir, para todos los negocios del mandante. El

negocio mismo de que se trata determina la índole y fija los

límites del mandato particular. Mas, difícil es conocer la ex

tensión de que el mandato general es susceptible, cuando no

hablasen con toda claridad los poderes que al efecto se han

dado. Esta dificultad ha dado margen á interminables con

tiendas entre los jnrisconsaltos. El proyecto de ley ciérrala

puerta á tales dificultades, á tales dudas é inconvenientes, de

marcando los límites del mandato general indefinido».

Tal es la inteligencia que dio el legislador en Francia á

las disposiciones qrie reprodujo nuestro Código Civil, y que,

aplicada al poder que nos ocupa, justifica la afirmación de

que la índole del negocio qne don Pedro José Luco encomen

daba á don Fernando Luco, y las demás circunstancias por

ambos conocidas, hicieron creer á los firmantes de las escri

turas de 1858 que don Fernando hacía loque debía hacer,

debidamente autorizado por su mandante en términos de po

der desempeñar su encargo.

Es necesario no olvidar las relaciones de don Fernando Luco

«on don Pedro José Luco; que el primero estaba encargado de

la ejecución de una obra á ¡a cual vinculaba su propio negocio

y que podía, en cada caso especial, consultar y conocer la vo

luntad de su mandante.

Es necesario todavía tener presente el artículo 2123 del Có

digo Civil que dispone que el mandato puede conferirse por

escritura pública ó privada, por cartas, verbalmeute ó de

cualquier otro modo .inteligible y aun por la aquiescen
cia tácita de ana persona á la gestión de sus negocios por
otra.

Luego se pnede sostener, á pesar de las protestas y mal disi

mulado enojo de los contendores, que don Fernando Lnco obli

gó válidamente á sn hermano y que ejecutó su mandato con

formándose á las instrucciones del mandante, quien se lo

■confirió sabiendo cuanto ocorría y cuánto pedia don Rafael

Correa y Toro.

Pero aun cuando don Fernando Luco hubiera extralimitado

bu mandato, no por eso hubieran sido nulas las estipulaciones
de la escritura qne nos ocupa, pues habría existido la más

Alegato 3
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clara y palmaria ratificación hecha por don Pedro José Luco,

como se manifestará en capítulo separado.

s

Pasamos ahora á ocuparnos de la otra escritura, que lleva

la misma fecha de la que acabamos de examinar, y que, junto

con ella, forman los títulos del demandado.

Esta escritura dice así:

«En la ciudad de Rancagua á cuatro de diciembre de mil

ochocientos cincuenta y ocho, ante miel escribano y compe

tente número de testigos parecieron los señorea don Fernando

Luco por sí y como apoderado de su hermano don Pedro José

Luco, por uua parte; y el señor don Rafael Correa y Toro, por
la otra, y me pidieron que extendiese uua escritura con arreglo

á la boleta que me pasaron y cayo tenor es como sigue: Se

ñor secretario don Andrés José González. Sírvase Ud. ex

tender nna escritura pública por donde conste que el señor don

Pedro José Luco da en propiedad para toda la vida y sin la

gar á reclamo al señor don Rafael Correa y Toro tres regado
res de agua de los qne en el llano de Maipo se llaman regado
res de ley, de su acequia que está sacando del río Cachapoal para
sn hacienda de la Angostura.—Habiendo dado el señor don

Fernando Luco, á nombre y con poder de su hermano don

Pedro José Luco, tres regadores de agua por el terrazgo de la

hijuela de Machalí al señor don Ignacio Ortúzar, y habiéndose
reservado en dicho documento la preferencia por el tanto,
caso de que estos regadores fueran vendidos, consiente y reco

noce la propiedad de estos regadores al señor don Rafael
Correa y Toro, y renuncia á dicha preferencia, y dicho docu

mento se destruirá, para lo cual concede por esta escritora el

derecho de propiedad al señor don Rafael Correa y Toro por
los tres regadores ya dichos.—Los seis regadores de que habla
esta escritura y que son por ella propiedad exclusiva de don

Rafael Correa y Toro, los sacará por dos puntos distintos ele

gidos á su arbitrio.—El señor don Rafael Correa y Toro queda
obligado á contribuir proporciónalmente ala limpia y sostén

de dicha acequia por los seis regadores de qne es poseedor y
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á contribuir con la cuota que le corresponde, sea enviando

peones ó abonando en dinero la parte que correspondiere á

dichos seis' regadores, entendiéndose que este gasto es sólo

desde la boca-toma hasta el lagar donde los saque.
—Ranca

gua, cuatro de diciembre de 1858.—Como apoderado de don

Pedro José Luco y como socio que soy de dicho canal, Fer

nando Luco.—Rafael Correa.—Nota.—Queda obligado el

señor don Rafael Correa á construir loa marcos por donde

debe sacar los regadores de que es propietario, sirviendo de

base para la construcción de dichos marcos los que se acos

tumbran en el Llano de Maipo.—Está conforme.—En sn vir

tud los señores contratantes otorgan: que dan por válido y

subsistente el convenio que menciona la boleta inserta, repro
duciendo en este lugar como que en ella está contenida, la

esencia del contrato.—Para llevar adelante lo contenido en

ella, obligan sus bienes presentes y futuros con previa sumi

sión en forma y renuncia de leyes necesarias.—Lo otorgaron

y firmaron siendo testigos Nicolás Gago y don Pedro Nicanor

Donoso Oyarznn.—Doy fe.—El titulo del señor Loco es como

signe: En la hacienda de la Angostura, subdelegacion de Co-

degua, á 1.° de diciembre de 1858, ante mí el Inspector y

testigos comparecieron don Pedro José Luco, mayor de edad,
libre administrador de sus bienes, á quien certifico qne co

nozco y dijo: que hallándose imposibilitado de apersonarse

ante el escribano de Rancagua, por estar enfermo, otorga: qoe
confiere especial á su hermano don Fernando Loco para que

en representación suya pueda arreglar el convenio con el se

ñor don Juan de Dios Correa ó con su representante don

Rafael, sn hijo, relativo al pasaje del canal qoe se está traba

jando para llevar el agua á la hacienda de la Angostura; al

efecto, otorgaráy firmará escrituras públicas y practicará todas

las diligencias judiciales yextrajudiciales necesarias por dere

cho.—AI cumplimiento de lo que se obrare en virtud de este

poder, obliga el pareciente sus bienes presentes y fntnros, con

previa sumisión en forma y renuncia de leyes necesarias.—

Lo otorgó y firmó, siendo testigos Pedro Santander y José

Arfstides Jáuregui, de que doy fe.—Pedro José Luco, testigo,
■Arütides Jáuregui, testigo.

—Pedro Santander, testigo.—
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Santiago Garrido, inspector.—Está conforme con sn original

que queda con esta fecha en el archivo de< mi cargo.—Ran

cagua, 4 de diciembre de 1858.—Y en fe de ello- lo Mgno y

firmo.—Hay un signo.
—Andrés José González, escribano

público.—Está conforme con so original.—Doy Se.—Fernan

do Luco.—Rafael Correa y Tura.—Testigo, Pedro Nicanor

Donoso.—Testigo, Nicolás Gago.—Ante mí, Andrés José Gon

zález, escribano público.»
De los términos de la escritura copiada anteriormente se

desprende qne don Fernando Lnco, por sí y eu representación

de su hermano don Pedro José Luco, reconoció el dominio de

don Rafael Correa y Toro sobre seis regadores de agua del ca

nal en construcción. De esos seis regadores, tres los cedía por

las causas qne más adelante
se verán. Respecto de los otros

tres, don Fernando Luco se reducía á reconocer la existencia de

on hecho, la aceptación de nn acto celebrado entre don Rafael

Correa y Toro y don Ignacio Ortúzar, dueño de la hacienda de

Machalí y propietario anterior de esos tres regadores del canal

recordado.

Es esta escritura la que más ha recibido los fuegos de los

contendores, quienes aseguran que ella importa una donación

gratuita hecha al señor Correa y Toro por quien no tenía fa-

cuitad ni derecho de donar. El examen del texto literal de esa

escritura es el mejor sistema para fundar el derecho del señor

Correa y Toro.

i

Empecemos por la parte que se refiere á los tres regadores

que don Rafael Correa y Toro adquirió de don Ignacio Ortúzar.

La escritura dice que: «habiendo dado el señor don Fer

nando Luco á nombre y con el poder de su hermano don Pe

dro José, tres regadores de agua de la acequia por el terrazgo
•de la hijuela de Machalí, al señor don Ignacio Ortúzar y, ha

biéndose reservado la preferencia por el tanto, caso que estos

regadores fueran vendidos, consiente y reconoce la propiedad
de esto- regadores al señor don Rafael Correa y Toro y renun

cia á dicha preferencia, y dicho documento se destruirá, etcs
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Basta la lectura de la cláusula copiada para fijar el alcance

legal de esta estipulación.
Debiendo atravesar el canal Lucano el fundo de Machalí

de don Ignacio Ortúzar, se le dieron tres regadores en com

pensación del terreno ocupado por el canal. Más tarde, el

señorOrtúzar vendió en íorma legal esos regadores al señor Co

rrea y Toro, quien pasó á ser dueño de ellos por esta causa. Don

Fernando Luco no hizo sino reconoer este hecho y renunciar

á una preferencia que ninguna ventaja le traía, pues, siendo

entonces el agua en el rio Cachapoal más que sobrada para

abastecer muchos canales como el recordado, tres regadores
no importaban nada para los constructores del canal Luca

no. No existe, pues, donación ni dádiva, ni cosa que lo valga
como lo pretenden los contendores, sino sencillamente la notifi

cación de la transferencia de dominio de tres regadores que

pertenecían al señor Ortúzar y el abandono del derecho de pre

ferencia por el tanto que se había reservado el señor Luco. Si

no existiera esta escritura, estos tres regadores no habrían ido

á aumentar el patrimonio de los contendores, pu^s serían de

doD Ignacio Ortúzar ó de sus sucesores en el dominio del fundo

Ó de sus herederos en el caso de no ser de mi mandante, quien
los adquirió de aquél por un acto público y conocido de los

empresarios ó dueños del canal.

En esta situación ¿cómo calificar de donación, hecha por

don Fernando Luco á don Rafael Correa y Toro, la compra de

tres regadores qne éste hizo á don Ignacio Ortúzar?—¿Eran
acaso dneños los señores Luco de esos tres regadores? ¿Podían
acaso obligar al señor Ortúzar á vendérselos? Ateniéndonos á

la propia declaración de don Fernando Luco, el único derecho

que tenían él y su hermano era el de preferencia por el tanto en

el caso en que esos regadores fueran vendidos. Por consiguien

te, lo único que la escritura en estudio dice es que don Fernan

do Luco, por sí y en representación de au hermano don Pedro

José Luco, manifestó su voluntad de no hacer valer su derecho

de preferencia, reconociendo que los regadores de don Ignacio
Ortúzar habían pasado á ser del dominio de mi mandante.

No son, pues, los demandantes quienes pueden entablar

la acción reivindicatoría de estos tres regadores, qne pertene-
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cieron al señor Ortúzar y qne él trasfinó á don Rafael Correa

y Toro, sin qne nunca se haya objetado el título del señor

Ortúzar y menos declarado que no existiera ó fuera ineficaz

ese título. El único que podría entablarla seria don Ignacio
Ortúzar y sólo en el caso en que mi mandante no tuviera el

título de dominio que el mismo señor Ortúzar otorgó á su fa

vor por escritura pública.
Pero se ha dicho que esta renuncia no pudo hacerla don

Fernando Luco sin la concurrencia del señor Ortúzar y por no

tener facultad para ello. En cuanto á lo primero, se debe ob

servar que no hay ley alguna qne exija esa concurrencia, exis

tiendo de antemano uua declaración de la voluntad del señor

Ortúzar de ceder esos tres regadores al señor Correa y Toro.

Más aún, la renuncia de la preferencia pndo hacerse en nn

acto cualquiera fehaciente, sin necesidad de la concurrencia

del señor Ortúzar ni de otra persona alguna. Y la razón es

porque, después de la escritura otorgada por Ortúzar á favor

de mi mandante, no tuvo aquél nada que hacer con el canal

ni con sus dueños Ó empresarios.
En cuanto á lo segundo, el poder de don Fernando Luco

para contratar con Ortúzar le bastaba para bacer el reconoci

miento del derecho del señor Correa y Toro, que no era otro

que el mismo de su cedente, señor Ortúzar. Los contendores

han insinuado y, aun se atreven á veces á revocar en duda la

existencia del contrato primitivo con el señor Ortúzar. Pero
Bobre estas negativas están los hechos y las declaraciones
constantes de documentos públicos é irrevocables. Esto por
lo que respecta á los tres regadores que pertenecían al señor
Ortúzar.

5

La escritora agrega qne el seQor don Pedro Jone Lnco da
en propiedad por toda la vida y sin lugar a reclamo á don
Bafael Correa y Toro treí regadores de los qne se llaman de

ley en el llano de Maipo de la acequia qne está sacando del
río Cachapoal para sn hacienda de la Angostara.
¿Importa esta declaración nna donación gratuita hecha a
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don Rafael Correa, como se ha dicho por los demandantes? Va

mos á verlo. Los contendores han exhumado un expediente
iniciado en 1860 por don Pedro José Luco contra don Joan

de Dios Correa de Saá y don Rafael Correa y Toro, sobre nu

lidad de los derechos al agua que usaban del canal de la An

gostura y han pedido que se agregue la copia que corre á foja
582 vuelta.

Sólo después del alegato de bien probado de los deman

dantes, se agregó á los autos copia de ese expediente, á pesar
de que se hablaba de él en la demanda de foja 1. Justo y ne

cesario es, pues, que el Tribunal Ilastrísimo pueda conocerlo

todo, ya qoe sólo se ha agregado copia de la demanda.

Este expediente tiene sólo veintiuna fojas, á pesar de que
en los índices impreso y manuscrito del Archivo General de

Santiago hay constancia de que tenía veintidós y sin que se

sepa qué se haya hecho la foja perdida. En él figuran la de

manda y el poder dé don Pedro José Lnco y la contestación

dada por los señores don Juan de Dios Correa de Saá, que en

esa fecha se encontraba en Europa, y don Rafael Correa y

Toro, que era apoderado general del primero. En esta con

testación se encuentran claramente consignados, como ya lo

hemos dicho anteriormente, y sin contradicción de don Pedro

José Luco, lo qne importa su aceptación, todos los anteceden

tes del convenio consignado en las escrituras de 4 de diciem

bre de 1858. Es, por lo tanto, no sólo útil, sino indispensable
tenerlo presente.
En ella se encuentran estas textuales palabras: «De los

« doce regadores seis solamente se dieron en compensación de

« dichos dos terrazgos: tres regadores á don Rafael Correa y
i Toro en pago de los servicios prestados á la empresa, con-

* viene á saber, por la madera para los pretiles, puentes y ca

li nales que hubo necesidad de construir en la hacienda de la

« Compañía, por las carretas prestadas, por pastos para ca-

a balgaduras, leñas para la cocina de numerosos trabajadores
* y muchas otras cosas que sería largo enumerar.»

Y debemos notar que don Pedro José Luco dijo en su de

manda qne los doce regadores de que hablan las dos escrituras

recordadas habían sido dados en cambio del tránsito del canal
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por la hacienda de La CBmpafifa, estableciendo perfecta ana

logía entre ambas escrituras. Por lo demás, sería inútil volver

á repetir aquí lo que queda dicho anteriormente en cuanto al

poder con que obró don Fernando Luco y al hecho de que

procedió en todo con acuerdo de su hermano don Pedro José

Luco, qne se lo confirió á sabiendas de lo que le exigía don

Rafael Correa y Toro. ¿Pueden ponerse en dnda las afirmacio

nes del señor Correa y Toro, cuando no las contradijo ni negó

don Pedro José Luco? Luego es exacto cuanto se dijo en la

contestación y, por lo tanto, don Fernando Luco cnmplió con

la voluntad de don Pedro José Lnco al dar en pago tres rega

dores á don Rafael Correa y Toro, por los perjuicios y mate

riales de que habla la contestación.

Por otra parte, loa pagos de terrenos y abonos de perjuicios
hechos en agna del canal no eran una novedad en los construc

tores ydneños de ese canal y de¡otros en aquellos tiempos, en

que existía una enorme masa de aguas en el río Cachapoal que
no era aprovechada, puesto que la mayor parte de los canales

existentes eu ese río han sido construidos con posterioridad
al año de 1858.

A dqn Ignacio Ortúzar le habían' reconocido los señores

Lnco1 tres regadores por el terreno que ocupó el canal en el

fundo de Machalí.

Don Rafael Correa pagó en 1860 á don Mariano E. Sán

chez 700 pesos y dos regadores de agua del canal qne cons

truía paralelamente al Lucano, por el terreno ocopado en el

fundo de San Joaquín.
Más tarde, el mismo don Pedro José Luco dio á don Exe-

qniel Barros Luco dos regadores de su canal, en pago de nnos

trabajos ejecutados en el puente de Machalí.

Posteriormente, él mismo dio un regador de peón á don

Tristán Rubio en pago de servicios personales prestados en el

canal Lucano.

Y es digno de notar que estos dos últimos contratos no cons

taban por escritura pública y que los señores Barros Luco y
Rubio tuvieron que invocar en sn abono la prueba testimonial,
basada en un principio de prueba por escrito.
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s

Pero, prescindiendo de cnanto llevamos dicho, suponien
do que el poder hubiera sido insuficiente, no por eso serían

menos dignas de respeto las dos escritoras recordadas, como

pasamos á demostrarlo en el capitulo siguiente. Discurrimos

en hipótesis.

III

Ratificaoión

5

El artículo 1693 del Código Civil dispone que puede sanearse

la nulidad de un contrato, cuando el vicio es susceptible de

este remedio, por la ratificación expresa ó tácita, y el 1695 es

tablece que « la ratificación tácita es la ejecución voluntaria de

la obligación contratada».

Discurriendo en el supuesto de qoe las escrituras recordadas

adolecieran de algún vicio de nulidad, lo que negamos, seria

sólo de nulidad relativa según lo manifestaremos en'el lugar

oportuno.
—Aun en tal suposición, que es arbitraria y que

aceptamos sólo en hipótesis, esas escrituras revestirían los

caracteres de documentos perfectOB é irrevocables, pues en tal

caso existiría la ratificación expresa y tácita del convenio en

ellas celebrado. Y vamos á demostrarlo.

En la demanda de f. 1 se leen los dos párrafos siguientes:

a El finado don Pedro José Luco entabló en 4 de septiembre
c de 1860 una demanda contra el dueño de la Compañía y
e contra don Rafael Correa y Toro para poner término á la

c detentación del agua de sucanal, etc. ti

í . . .
—existe un expediente iniciado en septiembre de 1860

c por don Pedro José Luco contra los señores don Juan de

s Dios y don Rafael Correa y Toro sobre el agua que éstos

« usaban del canal Angostura.»
La demanda dejó, poes, establecido el hecho confesado por
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los demandantes, de qoe, antes del año de 1860, don Juan de

Dios Correa de Saá y don Rafael Correa y Toro usaban del

agua de ese canal, detentaban, según aquella demanda, el agua
de ese canal.

Poner fin á esa detentación fué lo que quiso don Pedro José

Luco con aquella tentativa de juicio en 1860.

Está probado en antos y ha sido confesado explícitamente

por los contendores en la demanda, que fijó los términos del

debate, y durante la secuela del juicio, que, desde qne corrió el

agua en el canal Lucano, se han sacado de él los doce regado
res para el riego de la hacienda de la Compañía. La abundan

tísima prueba rendida por la parte demandada, deja estable

cido el hecho público é incontrovertible de que don Pedro

José Luco ejecutó voluntariamente las obligaciones contraídas

en las dos escrituras tantas veces recordadas.

Desde antes de 1860 hasta la fecha de su fallecimiento,
acaecido en el año de 1875, esto es durante más de diez y seis

años, se ejecutaron por don Pedro José Luco esas escrituras

sin poner nunca tropiezo ni embarazo alguno á su cumpli
miento.

Treinta testigos aseveran este hecho, qne ha sido además

confesado por don Samuel Rojas á fs. 397, absolviendo la pri
mera posición, y sin que haya sido negado por el señor Zana r tu.

Los mismos testigos, respondiendo al interrogatorio de fs.

488, dejan establecidos, sin contradicción de los demandantes,
los siguientes hechos, qne son decisivos en el caso actual:

A.—Qne el uso de estos regadores se ha hecho de una ma

nera públicay ostensible;
B.—Qae mi mandante y sus antecesores los han sacado por

marcos sólidos de madera;

C.—Qae don Pedro José Luco administraba por sí mismo

el fnudo «La Angostura» y el canal recordado;
D.—Que este caballero pasaba el año entero en sn fundo,

de suerte qoe él y sus empleados, que recorrían libremente el

canal, han presenciado la manera y forma como se ha hecho el

uso y extracción de esos doce regadores;
E.—Finalmente, que don Pedro José Lnco reconoció siem

pre de nna manera pública et perfecto derecho con que don
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tos doce regadores.

s

A fs. 479 corre una carta snscrita por don José Joaquín

Lnco, apoderado general de don Pedro José Loco, dirigida
á don Rafael Correa y Toro y reconocida bajo juramento, se

gún diligencia de fs. 484.

En ella se dice lo siguiente:

«SeHor don Rafael Correa t Tobo.

«Santiago, agosto 12 de 1874.

«Mny señor mío:

«Con el motivo qne mi hermano don Pedro José Luco está

arreglando el canal que sacó del rio de Cachapoal de un modo

solidario y perfecto, se hace preciso qne por parte de Ud. ss

haga el marco para sacar el agua tácitamente que por escri

tura se obligó mi hermano y qoe está archivada. Pues, va un

período de años moy considerable, de diez (10) para arriba,

qne este trabajo debía haberse hecho, más claro: desde qne

corrió la agua por el canal,

«La falta de estos marcos, ó si Ud. quiere uno, perjudica á

mi hermano notablemente y desearía que en un período de

quince días (15) desde esta fecha esté terminado el trabajo del

marco, motivo porque no se puede echar el agua hasta que no

esté concluido, y ojalá fuera en el término de ocho (8) días para
no perjudicar los regadíos que al presente tanto lo exigen como

una necesidad imperiosa.
«Como representante y con poder de mi hermano don Pedro

José, desearía qoe arreglásemos este asunto á la mayor breve

dad, considerando los perjuicios que pueden originarse con el

atraso de este trabajo.
«Con las consideraciones del más alto aprecio, me suscriba

como su más atento y seguro servidor.

«(Firmado) José Joaquín Luco».
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La lectura de esta carta, reconocida bajo juramento, im

porta la más palmaria y evidente comprobación de la eje
cución del pacto de 1858, desde que ella emana de un manda

tario debidamente antorizado. Ella sólo bastaría, á falta del

sinnúmero de justificativos acompañados en autos, para dejar
fuera de discusión la legalidad de las escritoras tantas veces

recordadas. El poder conferido por don Pedro José Luco & su

hermano don José Joaqoín Luco era general y consta de la

escritora pública otorgada el 11 de septiembre de 1871 ante el

notario don Daniel Alvarez. No hay en ese poder una sola li.

mitaciÓn, ni aún aquella que es tan común y usada de no oír

nuevas demandas, agregándose además y para explicar, si fuera

necesario, el alcance del mandato las siguientes palabras: «Y

finalmente practique cuantas Inás gestiones judiciales y extra-

judiciales exija el buen desempeño de su cometido, al qne da

toda clase de facultades, aun cuando sean de aquellas que ne

cesiten dé una mención especial».
Este poder no fné nunca revocado, según se comprueba con

el siguiente certificado del Archivero General: «Certifico igual
mente qne al margen de la escritura principal (el poder de

que se trata) de donde dimana el testimonio anterior, no hay
constaucia alguna qae el poder general que en dicha escritura

se contiene haya sido revocado. Santiago, fecha ut supra

(noviembre 17 de 1892).—Eliodoro Mardones, Archivero Ge

neral».

En presencia de estos hechos que no pueden ser puestos en

duda y sobre los cuales pasan, como sobre ascuas, los conten

dores cuando no gaardan un silencio más qne revelador, no

cabe discusión posible sobre el consentimiento que prestó don

Pedro José Luco á las escrituras de 1858, y sobre ejecución
voluntaria del pacto que ellas contienen. ¿No lo dice clara

y terminantemente, á su nombre, su mandatario general en el

documento que queda copiado? ¿Acaso ese documento recono

cido bajo juramento por elmandatario de don Pedro José Luco
no tiene el carácter y mérito legal de una confesión judicial ó

sea la primera y mejor de las pruebas plenas qne puedan pre
sentarse? ¿Cabe reconocimiento más explícito de la fuerza y

legalidad de las dichas escrituras y del perfecto títnlo de pro-
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piedad de los señores Correa & los doce regadores recordados?

¿Cómo puede todavía sostenerse que no hay antecedente legal

para fundar ana ratificación expresa, de parte de don Pedro

José Lnco, del pacto contenido en dichas escrituras para

el caso en qne ellas adolecieran de algún defecto en el poder
con que obró don Fernando Lnco?

s

Pero hay algo qoe todavía es más digno de llamar la aten

ción y que mejor sirve para apreciar la temeridad de la de

manda.

Es la carta de don Pedro José Luco corriente á f. 528 y en

la cual está explicado todo el origen del frustrado expediente

judicial de 1860.

Hé aquí la carta que corre original á fs. 528:

QiSEfJoR don Juan de Dios Corrba

«Angostura, noviembre 7 de 1863

«Querido amigo:

«Por tu estimada nota conozco lo mucho qoe me ha perju
dicado mi hermano don Fernando en las ocurrencias qne han

habido, por las notas dirigidas á tu familia; lo siento mocha

porque los caballeros no deben de usar jamás el lenguaje del

pueblo bajo: y cuando las cosas no se entienden con buenas

razones, debe acudirse á los tribunales.
iPasemos ahora á allanar el asunto de los regadores de

agua que tengo qne darte; es verdad que el convenio qoe
hicimos fué el año pasado, mas, como el canal no corría en

ese año por no haberse concluido el Túnel en Machalí, como

asimismo el puente de Machalí se hallaba malo, y tengo ona

carta de tu hijo don Carlos, en la qne me dice le permita pa
sar por el puente de Machalí dos ó tres regadores de agua
para regar las chacras de unos potreros, mi contestación fué
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que el puente estaba malo, lo mismo el túnel, que si él res

pondía por los perjuicios que podrían originarse, por mi parte
no había embarazo, después supe por los mismos interesa

dos de las chacras que vinieron á verme, que tú no permitías
esa responsabilidad; de consiguiente, el convenio que hicimos

no pudo tener efecto ese año porque no corrió el canal. Este

es el primer año que hago uso de mi canal, ahora tres años le

eché el agaa, mas no llegó á la Angostura, en el camino se

hicieron dueños de ella, y como estaba malo el canal no se le

podía echar mocha agua, de consiguiente espero que, infor

mado tú de mi verdad, que te será moy fácil, concedas mi

solicitud, de darte por este año los cuatro regadores de agua

en el punto que los pidas, y para el año que viene te daré el

resto «de los regadores que te correspondan atendiendo á las

circunstancias presentes, al estado lamentable en que se en

cuentra mi hacienda según te lo anuncio en mi nota anterior.

«Antes de concluir esta nota, te suplico que en atención

á las circunstancias en que se halla mi hermano don Fernando,
olvides cualesquiera soncera, ó paso indebido que haya dado,

porque no es natural que recaigan sobre mí los hechos de otro,
estando yo del todo inocente, este paso que doy no lo hago por

interés de ninguna clase, prefiero la paz y la buena armonía

á cnanto hay sobre la tierrra, y por lo mismo te pido qoe

perdones las ofensas que de mi hermano has recibido.

«Si mis propuestas no son admitidas por ti, y me permites
una entrevista para allanar mejor nuestro asunto, dime el día

y la hora en que debemos vernos en la inteligencia que hecho
en esta nota cuanto pnedo hacer.

«Tengo el gusto de saludarte como tn afectísimo amigo.

i(Firmado) Pedro José Luco»

!

Los señores Rojas y Zañartu declararon á fs. 530 sobre la au
tenticidad de este documento.

Don Samuel Rojas dice: «que no le consta que su suegro
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don Pedro José Luco haya firmado la carta que se acompaña.
Y don Ignacio Zañartu dice: que no reconoce que sea de su

bnegro don Pedro José Loco la firma de la carta que se acom

paña porque no le consta el hecho ni tiene conocimiento de

los negocios qne tenía el señor Lnco en la época á que se

refiere dicha carta».—El documento presentado no ha sido,

pues, redargüido de falso por los contendores, los caales tam

poco han negado la firma, pues ambos se limitan á no acep

tarla,

De aqní nació la necesidad de atenerse al cotejo de firma

practicado á f. 596 por el secretario del juez a quo don José

María Guzmán, y el notario don Juan Gómez Solar.—De esa

diligencia aparece que la firma de la carta y la de cuatro do

cumentos públicos incontrovertibles es igual,
Hé aquí la diligencia de nuestra referencia:

Certificado fs. 596.—«Certificando sobre lo pedido en el es

crito de ís. 529, exponemos al juzgado: que la firma de don

Pedro José Luco escrita al pie de la carta de fs. 528 es igual, á

nuestro juicio, con las que existen áfs. 216 yfs. 439 de lospro
tocolos actuados ante el finado (notario) escribano don Juan

Nicolás Silva y correspondientes al año 1858;—previniéndose

que las dos primeras firmas citadas existen en poderes otorga
dos por el expresado don Pedro José Luco ante un inspector

y testigos; y la tercera firma es de una escritnra de cancela

ción hecha ante el mismo escribano y á favor de don José

Joaquín Luco.

«También hemos cotejado la firma de la expresada carta con

la escritora de declaración otorgada por el precitado don Pe

dro José Luco ante el escribano Escala en once de agosto de

mil ochocientos sesenta y dos y con la que existe en el poder
ante on inspector agregado al protocolo del mismo escribano

Escala áfs. 521 del primer cuatrimestre de mil ochocientos

sesenta y tres y también hallamos que estas dos últimas fir

mas son iguales á la de la expresada carta.—Santiago, 26 de

agosto de 1885.—Juan Gómez Solar.—José M. Guzmán.*

Dados estos antecedentes, la carta recordada reviste ' los

caracteres de una prueba plena. En efecto, los demandantes

no han negado que la firma sea de don Pedro José Luco.—Se
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letras ó de firmas ha venido á hacer plena fe en juicio, según
lo dispuesto en la ley 118, tit, 18, Part. 3.", en cuya aplicación
están de acuerdo la jurisprudencia de los tratadistas y la apli
cación dada unánimemente por nuestros Tribunales.

—En proe-

ba de esta afirmación debemos citar la sentencia núm. 2,108,

pág. 2,831 de la Gaceta délos Tribunales, año 1850, en el

juicio seguido entre don Danor Nieto con el albacea del pres

bítero don José Castro sobre cobro de pesos.

En sentencia de segunda instancia se lee lo siguiente:
«Considerando: 1." qne los documentos cayo pago demanda

don Danor Nieto no han sido negados por el que los firma y de

consiguiente no se hallan en el caso de las leyes 114 y 119

tit. 18, Part. 3.a; 2." que está justificado por el cotejo de fir

mas y demás pruebas acumulativas de antos la verdad de di

chos documentos: en virtnd de lo dispuesto en la ley 1.', ti

lo 14, Part. 3.a, se confirma la sentencia apelada, etc.i

Son dignas de recuerdo especial también estas dos senten

cias:

l.° La núm. 7,126, pág. 714 de La Gaceta del año de 1861

en el jnicio signido entre doña Nicolasa Pacheco con don Ra

món Caravantes; y 2° la núm. 1,461, pág. 7,611 de La Gace

ta del año 1865, en el juicio seguido entre don Felipe Eugenio
Cortés con testamentaría de don Dionisio Eugenio Norden-

flicht sobre cobros de pesos.

En la sentencia en que me ocupo la Iltma. Corte de Apela
ciones, revocando la de primera instancia, estableció el siguien
te considerando: «qne los documentos que quedan expresados
no han sido acusados por falsos ni se ha rendido tampoco
prueba en este sentido».

Permítasenos todavía recordar la sentencia pronunciada en
el juicio seguido por don Pedro José Luco cobrando el valor
de an documento firmado por don Fernando Luco á los here
deros de este señor, y qae fué pronunciada por el señor juez
letrado Vergara Donoso, con fecha 15 de noviembre de 1875.
En ella se expresa que «don Pedro José Luco expone á f. 9 que

según las diligencias de f. 8 los herederos don Fernando
Luco no han reconocido la firma puesta por éste al pie del do-
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comento de f. 1, ya por no haberle visto firmar, ya por no ha

berle oído hablar á aqnél nada sobre el particular, ó ya por no

encontrar la firma antedicha semejante á la que don Fernan

do Luco acostumbraba á usar. No quedándole en consecuen

cia otro recurso que probar en la forma legal la efectividad de

la expresada firma y la obligación que tienen sus herederos

de satisfacer el valor del pagaré de f. 1, pone demanda con

tra éstos últimos á fin de que se les condene á pagar la can

tidad de $ 6,197.70 con más los intereses estipulados de un

7 % anual á contar desde el 1." de febrero de 1866, fecha del

precitado documento. Don José Rosendo Rojas por la sucesión

de don Femando Luco contesta á fs. 16 qae debe absolvérse

les de la demanda por no reconocer sus' comitentes qne la

firma puesta en el papel de f. 1 sea de don Fernando Lnco

no haber oído hablar á éste de ese préstamo y no parecerse

dicha firma con la que usaba el mencionado don Fernando

Luco. Recibida la causa á prueba, se rindió por el demandan

te la que figura en estos autos».

Son merecedores de especial consideración los tres conside

randos que paso á copiar, y en virtud de los cuales se declaró

«que la sucesión de don Fernando Luco debe pagar el importe
del documento de f. 1 con sus respectivos intereses». Esta sen

tencia causó ejecutoria. Hé aquí los considerandos:

«1.° Que los demandados no impugnan como falsificada la

firma de don Fernando Luco que aparece al pie del docnmeu-

to de f. 1, pues se han limitado á expresar qne no la recono

cen, por no haberla visto firmar, ni oído hablar de esta obli

gación, ni ser dicha firma semejante á la que usaba el citado

don Fernando Luco;

«2." Que tampoco la ha negado don Fernando Lnco, por lo

que no tiene aplicación á este caso lo dispuesto en la ley
ciento diez y nneve, título diez y ocho, partida tercera;

n3.° Que los secretarios don José María Gnzmán y don Ni

canor Molinare certifican á fs. 23 que han (certificado) cote

jado la firma del documento de f. 1 que dice «Fernando Lucos

con otras firmas que existen de este sujeto en las escrituras

públicas de un poder otorgado ante don Justo Pozo en vein

titrés de agosto de mil ochocientos sesenta y seis, y en un a

ALEOITO a
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de compromiso ante don Juan de Dios Gutiérrez en diez y

seis de abril de mil ochocientos sesenta y tres; y, á pesar de

lo desleído de la tinta con que está escrita la firma del docn-

mento de f. 1 encuentran completa semejanza entre esta

firma y la de las escrituras, á virtud de la escrupulosidad con

que han procedido al trabajo.»
fin vista de estos antecedentes judiciales apuntados, entre

diversos otros, es incuestionable que la carta firmada por don

Pedro José Luco reviste los caracteres de plena prueba.

Luego, aun cuando no existiera otro antecedente en autos

y se desconociera el mérito de las escrituras tantas veces re

cordadas, la ratificación de ellas, efectuada por don Pedro José

Luco, es algo innegable y qne reviste los caracteres de la evi

dencia. Y aquí es digno de notarse el revelador silencio de

los demandantes sobre este documento y el que lleva la firma

de don José Joaquín Luco, qne obraba eu el carácter de man

datario general de sn hermano don Pedro José Luco.

Nada dicen sobre ellos en el alegato de bnena prueba.
El silencio es oro. . .

IV

Prescripción

!

He recordado anteriormente que en la demanda de f. 1

quedó establecido el hecho de que en septiembre de 1860 el

dueño de la hacienda de la Compañía extraía ya los doce re

gadores del canal Lucano, y al efecto he copiado los siguien
tes párrafos:
nEl finado don Pedro José Luco, dicen los demandantes

entabló en 4 de septiembre de 1860 una demanda contra el

/ dueño de la Compartía y contra don Rafael Correa y Toro

para poner término á la detentación del agua de su canal'.-*
«. . . existe un expediente iniciado en septiembre de 1860 por

don Pedro José Luco contra los señores don Juan de Dios y



don Rafael Correa y Toro sobre el ayua que éstos usaban de

canal de la Angosturas
En los escritos de contestación y de duplica ha alegado en

subsidio don Rafael Correa y Toro las prescripciones á qoe

haya lugar en derecho.

A fs. 381 dicen los demandantes: «.No obstante esta situa

ción clara y ya que no es posible sostener la legalidad del con

trato, se arguye como título la posesión quieta y pública desde

1868 ó sea la prescripción adquisitiva del dominio.*

«La cuestión se circunscribe entonces á determinar si don

Fernando Luco tenía ó no poder de su hermano don Pedro

José para enajenar á terceros parte del canal que construía

para su hacienda de la Angostura.»
Más adelante agregan:

<s.De manera que el eje de la discusión es la calificación del

mandato con que gestionó el señor Fernando Luco* (fs. 382

vnelta.)
En otra parte se lee:

. . . «sólo se trata de resolver una cuestión de mero derecha

como es la propuesta en la demanda.» (fs. 389 vnelta.)
A fs. 551 dicen todavía:

«En esafecha (1860) se presentó contra el dueño de la ha

cienda de la Compañía den Juan de Dios Corlea de Saá y

también contra su hijo don Rafael, ájín de poner término á la

detentación del agua que éstos intentaban mantener.-»

Por consiguiente, nunca ha habido discusión sobre el ante

cedente en qae se básala prescripción alegada ni menos sobre
la fecha inicial de ella.

Es evidente que el plazo para prescribir empezó con las es

crituras que justifican el dominio de don Rafael Correa y Toro,

y de sus antecesores sobre los regadores recordados, pues fué

esa la fecha en qne adquirieron sn título á ellos. Pero, ano

cuando la prescripción empezara á correr desde que don Rafael

Correa y Toro y sus antecesores empezaron á osar del agaa, es

evidente qne ha corrido nu lapso de tiempo que excede de

diez y ocho años, que es el tiempo qne media entre los años de

1860 y 1878.

He transcrito ya los párrafos de la demanda de f. 1, en que



se deja establecido qne en 1860 don Juan de Dios Correa de

8aá y mi mandante don Rafael Correa y Toro usaban de loa

regadores recordados.

Tal fué el hecho establecido en la demanda y qne, en este

punto, sirvió de base á la discusión, sin que sea lícito revocar

lo en duda con posterioridad á la fecha en que, por la contes

tación del demandado, quedó trabado el cuasi contrato de

litis pendtntia.

¿Cómo se atreven entonces los demandantes á asegurar que

no se ha probado la prescripción?

¿Cabe acaso duda alguna sobre el hecho concreto que dejan
establecidos las declaraciones estampadas en la demanda y

que acabo de copiar, y que son los que fijaron el alcance y li

mites de la discusión f

Es algo que sorprende que se venga, en presencia de lo que

está escrito y que no puede ser revocado en duda, á hacer afir

maciones tan temerarias como las que se estamparon por pri
mera vez en el alegato de bien probado al ocuparse de la pres

cripción.
'

Al que alega la prescripción incumbe probar que ha corrido

el termino exigido por la ley, dicen los demandantes.

A esta afirmación contestamos: la prueba se rinde para jus
tificar lo qur¡ se niega; no hay necesidad de probar lo qne el

contendor se apresura á reconocer, fijándolo como base de la

discusión en la demanda misma.

Más aun, durante el curso de este largo jaicio, nunca se dijo
una sola palabra que amenguara ó debilitara, ya que no se

revocaban en duda, las declaraciones de la demanda.

Luego pugna con la lealtad y con los más elementales prin
cipios de legislación la negativa en que nos ocupamos y que se

ñalamos como una inexactitud, por no emplear otra palabra, qne
es la qne caracteriza fielmente el hecho. Desde 1858 ó, si quie
ren los contendores, desde 1860 hasta el 10 de noviembre de
1878 en que se notificó á don Rafael Correa y Toro la deman

daban corrido diez y ocho años, tiempo sobrado para prescri
bir en conformidad al inciso 1.° del art. 2508 del Código Civil,
Este término ha corrido sin interrupción, pues la interrupción
civil que introdujo la demanda de 1860, ha desaparecido por
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haber cesado la demanda dorante no lapso de tiempo que

excede en cinco veces al fijado en el número 2." del árt. 2503

del Código Civil, Por lo tanto, en conformidad al inciso final

de ese mismo artículo, la prescripción no ha sido interrumpida

por esa demanda.

s

Pero se arguye que don Rafael Correa y Toro y sus antece

sores no han tenido posesión regular, por carecer de justo tí

tulo y de buena fe.

En cuanto al jnsto tirulo, creemos haber dicho lo bastante

al ocuparnos del poder conferido á don Fernando Luco, yaque
de él se hace derivar el vicio que se enrostra á las escrituras

de fs. 83 y siguientes. Pero aon suponiendo que el poder hu

biera sido insuficiente, la ratificación hecha por don Pedro

José Lnco, ejecutando el pacto y dando muestras inequívocas,
de su conformidad con las estipulaciones de esas escrituras,
como lo he manifestado en el capítulo de la ratificación, con

testan victoriosamente á las objeciones de los contendores.

Por lo demás, las escrituras tantas veces citadas son un justo

título, según el artículo 704 del Código Civil, puesto que ellas

no se encuentran comprendidas en ninguno de los casos que,

según dicho artículo, privan de justicia al título ó, mejor di

cho, hacen de él un título injusto,
En cuanto á la buena fe, basta tener presente la disposición

del art. 707 del Código Civil y debe US. aceptar su existencia

por falta de prueba en contrario. Esa buena fe existió en mi

mandante de una manera perfecta.—En posesión de los ante

cedentes del convenio de 1858, no podrá menos de reconocerse

que él pudo formar la conciencia de qne había celebrado ese

pacto por medios legítimos, exentos de fraude y de todo vicio, y
con persona que podía válidamente comprometer. Es necesario

tener presente loque se ha expresado en el capitulo titnládo

Antecedentes, cnya relación se ba^a en las propias declaracio

nes de don PedTo José Luco y en la fe de instrumentos públi
cos corrientes en autos.

Coando don Rafael Correa arreglaba el convenio con don
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Fernando Luco, sabía que éste era ó aparecía como condueño

é interesado en la obra; que él había pedido, á sn propio nom

bre la merced de aguas del río Cachapoal para dicho canal;

qne él corría con la obra y la dirigía por sí mismo; que era,

en fin, don Fernando Lnco quien habia celebrado todos loa

contratos con los doeños de los predios sirvientes.

¿Podía dudar entonces, que estuviera suficientemente auto

rizado para arreglar el convenio de que dan testimonio las es

crituras de 1858?

El señor Correa y Toro había además conferenciado en repe

tidas ocasiones con don Pedro José Luco sobre eBte convenio y

le había claramente expresado cuáles eran sus condiciones, y

qué era lo qué" exigía de una manera irrevocable. Don Pedro

José Loco confiesa, en su demanda, qae conocía las exigencias
del señor Correa y Toro y que, conociéndolas, por no paralizar
el trabajo y accediendo á las i n sin naciones de don Fernando,

otorgó á éste el poder inserto en las escritoras tantas veces

recordadas.

¿Pudo don Rafael Correa y Toro dudar, por un solo momen

to siquiera, de la legalidad y competencia del mandatario y

copartícipe, como se llamaba don Fernando Luco?

¿De qué otra manera se forma la conciencia de los hombres

en todos los negocios de la vida?

¿Quién podría, en vista de estos hechos, dudar de la perfecta
buena fe de mi mandante en el momento de celebrar esos con

tratos í

Más aún, en e! mismo juicio de 1860 pudo revelar esa per
fecta buena fe, cuando sin contradicción de don Pedro José y
de don Fernando Luco, recordó cuanto había ocurrido, valién
dose para ello de las mismas afirmaciones de la demanda.

Y luego, el abandono de esa demanda y la carta de 7 de no

viembre de 1863 corriente á fs. 528 y la ejecución volantaria y
á la luz del medio día del pacto celebrado bastan para dar los

caracteres de la evidencia á la buena fe del señor Correa y To
ro y de sas antecesores.

Luego la prescripción ordinaria de diez años reviste la for

ma de nn hecho inconcuso y que no puede ser negado sin no

toria temeridad.
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Cuanto llevamos dicho es en el concepto de que el agua sea

on bien inmueble ó raíz, pues, siendo mueble, ia prescripción
ordinaria adquisitiva es de tres años, según el artículo 2508

del Código Civil.

El agna, qoe es mueble por su naturaleza, sólo puede ser

repotada como inmueble cuando está permanentemente desti

nada al cultivo y beneficio de un inmueble, según lo dispone
el artículo 570 del Código Civil. El agoa de un canal que va

á sacarse de un rio es, por consiguiente, mueble, porque aún

no ha adquirido los caracteres de destinación permanente qne

la constituyan y la hagan considerar como inmneble. Y no es

esta una teoría legal más ó menos aceptable sino un principio

jorídico indiscutible y de aplicación constante.

La transferencia de un regador ó porción de agua se hace

sin necesidad de escritura pública y cuando se extiende dicha

escritura no se inscribe en el Conservador de Bienes Raíces

ni nadie ha exigido jamás que sean on requisito esencial seme

jantes formalidades, como lo es para la enajenación é transfe

rencia de los bienes raíces ó inmuebles.

Luego el agua es mueble, á menos qoe haya dejado de serlo

por su permanente destinación al cultivo y beneficio de un in

mueble.

La práctica y jurisprudencia de nuestros Tribunales es uni

forme en este punto, y los demandantes han sido parte en

dos juicios en qne se han reconocido derechos en el canal Lu

cano sin que hubiera escritura ni documento público.
El primer juicio fué con don Exequiel Barros, quien se decía

dueño de dos regadores de ese canal, invocando, como título de

dominio y pidiendo su protocolización, un documento privado
de don Pedro José Luco, documento que no fué reconocido por
los demandantes.

El señor Barros obtuvo lo que pedía, y por consiguiente,
fué declarado dueño de dichos regadores del canal Lucano por

sentencia del señor juez letrado don José Gabriel Palma Gua

rnan, de fecha 11 de enero de 1879 y qne quedó pasada en
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autoridad de cosa juzgada, previo desistimiento del apelante,

por resolución de la Iltma. Corte de Apelaciones de fecha de

de 5 abril de 1879.

La sentencia dice así:

«Santiago, enero once de mil ochocientos setenta y nueve.

Vistos: don Exeqniel Barros Luco ha demandado á don Ig
nacio Zañartu como representante legal de doña Manuela

Luco y á don Samuel Rojas en el mismo carácter por su espo

sa doña Dolores Luco para qne se protocolice el documento de

fojas nn8, fechado en la Angostura en veinte de junio de mil

ochocientos setenta y cuatro, por el cual don Pedro J. Luco,

padre de dichas señoras, le dio en pago dos regadores del ca

nal de ía Angostara, conocido con el nombre de «Lucano»,

por haber construido á costa del demandante un puente en

el estero de Machalí para pasar el agna del canal, y que

dándose por reconocida la firma de don Pedro J. Luco, se de

clare obligada á la sucesión á respetar el contenido del citado

documento, dándosele copia después de protocolizado. El pro
curador don Rafael Carrasco, en representación de don Igna
cio Zañartu y de don Samuel Rojas, según los escritos de fojas
veintinueve y treinta y siete, contestando dice: qoe no ha

biendo tenido participación en los asuntos de qne se trata, se

opone á lo pedido por el demandante y pide que ee le declare

absnelto de la demanda. La hacienda de don Exeqniel Barros-
fué vendida con los derechos de agua á don José G. Rámila,
qnien ha continuado la causa en virtud de la declaración del

escrito de fojas veintiocho. La causa fué recibida á prueba.
Considerando: 1.° que el demandante ha probado con las de

claraciones de los testigos que responden á la tercera y cuar

ta preguntas de fujas cuarenta y dos y ala treinta y dos del

contra-interrogatorio de fojas cincuenta y seis, que vieron fir

mar el documento de fojas nna á don Pedro J. Luco, y qne

éste dio los dos regadores en pago de no puente hecho por
don Exequiel Barros, á sus expensas, en el estero Machalí

por el canal de Lnco;

2.° Qne también ha probado con las declaraciones de los

testigos qne responden á las articulaciones quince y diez y

seis que Loco ha reconocido siempre á Barros por dueño de-
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los dos regadores en cuestión y ana le ha pedido prestada el

agua en las ocasiones en qne la ha necesitado; y

«3.° Qne aun cnando el testigo Carrasco está en desacuerdo

con los demás testigos sobre la hora en que se firmó el docu

mento, no hace por esto desmerecer las declaraciones de los

otros que están contestes y uniformes.

«Por estos fundamentos y en conformidad á lo dispuesto por
la ley treinta y dos, título diez y seis, partida tercera, se de

clara: que la firma del documento de fojas una que dice «Pe

dro J. Luco» es de la persona que llevaba este nombre, padre
de doña Manuela y de doña Dolores Lnco; qne debe ser res

petado por ellas el contenido de ese documento, y qne debe

protocolizarse ante un notario público, dándose copia al de

mandante. Agregúese el correspondiente papel.—Palma Guz-

mán.—Guzmán, secretario.»

El segundo fué el seguido entre los demandantes y don

Tristán Rabio, quien se decía dueño de nn regador de peón ó

depotrero del canal Lucano, y en apoyo de sns derechos sólo

presentaba prueba testimonial.

El resaltado fué favorable á Rubio, quien fné declarado

dueño de on regador de peón ó de potrero de agua del canal

Lucano, por sentencia del juzgado de letras de Rancagua de

fecha de 28 de diciembre de 1880 y confirmada por la prime
ra Sala de la Iltma. Corte de ApeIaciones.de Santiago, con

fecha 9 de mayo de 1884.

Según la exposición de la sentencia de primera instancia]

Rubio sostiene «que sin ser empleado de don Pedro José Luco

le ofreció este caballero darle un derecho de agua en el canal

(Lucano) quepodría sacar á su arbitrio en el lugar de. su pre

ferencia, á trueque de que ejecutara ciertas obras en el canal y
esta clase de negocios la hizo el señor Luco con mmchos, y con

viniendo en él el demandado, lo aceptó; cumplido por su

parte lo convenido, le concedió el señor Luco el agua por dos

tomas que abrió en octubre de 1864, una en la estancia de

Codegua para echar el agua en la acequia común de esos ha

bitantes, y la otra en la propiedad de doña María Val

divias...

Los señores Rojas y Zañartn habían pedido en la demanda:
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il." Qne se declare que don Tristán Rubio no tiene derecho

para hacer uso de una gota de agua del canal de la Angostu

ra, perteneciente á los demandantes!);
«2.° Que está obligado á indemnizar todo daño cansado en

la hacienda las veces que furtivamente haya extraído agua y

hecho obras en el canal con ese objeto sin conocimiento de los

demandantes»; y

«3.° Que se hace culpable de multa de quinientos pesos por
cada vez qne trate de sacar aguas para sí ú otros, y que debe

condenársele en las costas».

Los considerandos 3.°, 4.° y 5." son los que tienen relación

directa cen el punto en cuestión y dicen así:

s «3.° Que el demandado (Rabio) ha probado con abundante

número de testigos que desde el año 1864 está en posesión de

dos tomas con mareos fijos en el canal Lucano ó de la Angos

tura, por las cuales extrae un regador de potrero ó de peón,

y que esta posesión constante y no interrumpida la tiene por
donación que le hizo el dueño del canal y aguas en remune

ración de servicios, habiéndole reconocido este derecho en

varias ocasiones y de diversos modos el expresado dueño don

Pedro José Luco»;

«4.° Que la propiedad ó dominio de los demandantes, por
sus respectivas esposas, en el eanal y aguas se deriva del de

don Pedro José Lnco, y por consiguiente, no pueden preten
der mayores derechos que los qne sn antecesor tenía»;

«5." Que los demandantes no han acreditado qne don Tris

tán Rubio haya extraído furtivamente otras aguas qne las

que le pertenecían, sin que de ninguna manera pruebe algo
al respecto la carta reconocida de fs. 41, puesto que fué diri

gida por Rubio al propio dueño del agita don Pedro José

Luco».

La Iltma. Corte aceptando en todas sus partes la sentencia
de primera instancia, la confirmó con costas del recurso.

Firman los señores Ministros Barceló, Amunátegui, Alfonso

y Palma Guzmán.
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5

Dada esta situación legal y siendo el agua considerada como

bien mueble, el tiempo necesario para prescribir es de tres

años, según lo dispuesto en el art. 2508 del Código Civil.

Tómese entonces la fecha del convenio de 1858; tómese la

del último día del año 1860, puesto que está confesado y

probado que en ese año se nsaban para el riego de la hacienda

de la Compañía los doce regadores de agna en cuestión;
tómese cnalesqniera otra posterior y siempre habrá corrido con

'exceso el plazo necesario para la prescripción adquisitiva del

dominio de dichos regadores. Esto en cuanto á la prescripción
como medio de adquirir, lo qne importa la extinción de la

acción para reclamar estos regadores, en conformidad de lo'

dispuesto en el art. 2517 del Código Civil.

Lo dicho va encaminado no sólo á contestar las asevera

ciones hechas por la contraria en el alegato de bien probado,
sino á justificar, hasta la saciedad, la justicia de la causa que

sostenemos y la rectitud del procedimiento de don Rafael Co

rrea y de sus antecesores. En diversos pasajes de los escritos de

la contraria se ha dicho que los pactos de 1858, de los cuales

dan fe las escrituras tantas veces citadas eran nulos y de nin

gún valor.

Esta nulidad, en el caso que existiera, sería relativa, según
lo dispuesto en el art. 1682 del Código Civil, que dispone que
ala nulidad producida por an objeto ó causa ilícita, y la nuli-

dad producida por la omisión de algún requisito ó formalidad

que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos ó con

tratos en consideración á la naturaleza de ellos, y nó á la

calidad ó estado de las. personas que los ejecutan ó acuerdan,
son nulidades absolutas».

«Hay asimismo nulidad absoluta en los actos ó contratos

de personas absolutamente incapaces».

«Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa

y da derecho á la rescisión del acto ó contrato»,

Qoe en las escritoras tantas veces recordadas no hay objeto
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ó causa ilícita, basta para probarlo la lectura de los artícolos

1464 y 1466 del mismo Código, qne dicen:

«Art. 1464. Hay objeto ilícito en la enajenación;
«1.° De las cosas qne no están en el comercio;

s2.° De los derechos ó privilegios que no pueden transfe

rirse á otra persona;

«3.° De las cosas embargadas por decreto judicial, á menos

que el jaez lo autorice ó el acreedor consienta en ello;

«4." $e especies cuya propiedad se litiga, sin permiso del

juez qne conoce del litigio».
«Art. 1466. Hay asimismo objeto ilícito en las deudas

contrarias en juegos de azar, en la venta de libros cuya cir

culación es prohibida por autoridad competente, de láminas,

pinturas y estatuas obscenas, y de impresos condenados como

abusivos de la libertad de la prensa; y generalmente en todo

contrato prohibido por las leyes».
Sería inferir nna verdadera injuria al Iltmo. Tribunal insis

tir en pste punto. Basta la lectura de los artículos citados para

probar que no existe nulidad en las escrituras recordadas por

objeto ó causa ilícita.

Menos la hay por la omisión de algún requisito ó formali

dad qne las leyes exijan para la validez del acto. ¿Cuál es la

formalidad ó requisito omitido? Ninguno, absolutamente nin-

guuo. A pesar de que no era necesaria siquiera la escritura

pública, como lo hemos manifestado anteriormente, el conve

nio se formalizó por medio de las recordadas escrituras de 4

de diciembre de 1858.

Menos podrá decirse qne se trata de personas absolutamen

te incapaces, pnes el art. 1447 del Código Civil establece que

sólo lo son «los dementes, los impúberes y los sordo-mudos

que no pueden darse á entender por escrito».

Luego, si existiera alguna nulidad, lo que negamos absolu

tamente, dicha nulidad sería relativa, por fundarse en la in

suficiencia del poder con que concurrió don Fernando Luco á

la celebración de esos convenios.

Qneda probado en capítulo anterior qne esos contratos

son perfectos, y que no adolece de vicio alguno el poder de don

Fernando Luco. Discurramos, no obstante, en hipótesis. Dan-
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do por borrado cuanto allí se dijo; suponiendo que fuera

cierto lo que los contendores sostienen, habría prescrito toda

acción según el art'. 1691 del Código Civil. Para pedir la de

claración de nulidad, este artículo fija el plazo fatal de cuatro

años, que terminó en 1862. Don Pedro José Luco dejó trans

currir el plazo qne la ley le acordaba para pedir la rescisión

y, por consiguiente, no cabe la acción de nulidad.

Más aún, don Pedro José Luco ejecutó libre y espontánea
mente el pacto, y por lo tanto habríase saneado la nulidad, en

el caso que hubiera existido realmente.

En cuanto á esta ratificación, se ha podido ver ya que es

completa, perfecta y fundada, no sólo en el testimonio de los

hombres, y en la apreciación de ciertos hechos, sino en docu

mentos emanados de la misma parte de don Pedro José Luco

y de su mandatario general don José Joaquín Loco, en los

coales nos hemos ocupado ya latamente.

Queda, poes, justificada ampliamente la prescripción que

hemos alegado en subsidio y sólo para el caso en que no

se aceptara la validez de los convenios de 1858. Por lo tanto,

cualquiera que sea la resolución que se pronuncie sobre ellos,
don Rafael Correa y Toro ha justificado qae tiene y ejerce

perfecto dominio sobre los regadores en cuestión, y que no

pnede ser privado de ellos por ninguna causa ní motivo legal,

§

La senteuciadel señor juez letrado de la causa fecha de 5 de

noviembre de 1889 y de la cual han apelado los demandantes,

acepta en los considerandos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13,

todas las afirmaciones y doctrinas que dejamos manifestadas y

que fueron las mismas que se hicieron valer en el curso del

juicio.—Bástala lectura de ellos para justificar lo que expone

mos, sin que sea necesario analizarlos nuevamente. El análisis

queda ya hecho en la parte del alegato que precede, aun cuando

es excusado que repitamos las reservas que exigía la nece

sidad de ir considerando las hipótesis que sucesivamente de

bíamos examinar en el caso ec que no se aceptara la validez de

los títulos exhibidos.



— 46 —

Los considerandos recordados dicen así:

«3.° Qne por la escritura pública extendida en Rancagua el

4 de diciembre de 1858 ante el escribano don Andrés José

González y que compulsada corre á fs. 83 vuelta, consta que
don Pedro José Luco, representado por su hermano don Fer

nando, según poder inserto en la misma escritura, dio en pro

piedad por toda la vida y sin lugar á reclamo á don Rafael Co

rrea y Toro tres regadores de agua de los que eu el llano de

Maipo se llaman regadores de ley, sacados éstos del canal que
3e construía en aquella época para dar agua al fundo de La An

gostura, estipulándose además en dicha escritura que, habien

do dado don Fernando, á nombre y con poder bastante de su

hermano don Pedro José Luco, tres regadores de aguas del

mismo canal á don Ignacio Ortúzar por el terrazgo de la hi

juela de Machalí, por donde también pasaba el canal, y ha

biéndose reservado en dicho documento la preferencia por el

tanto en caso de que estos regadores fueran vendidos, convie

ne en reconocer ahora los regadores en cuestión como de pro

piedad de don Rafael Correa y Toro, y renuncia don Fernando

Luco, á nombre de su hermano, la preferencia por el tanta

que había estipulado cou Ortúzar;

«4." Qoe por la escritora que compulsada corriente á fs. 86,
extendida en la misma fecha y ante el mismo notario, convienen

Correa y Luco en que el primero permita á nombre de su pa

dre don Juan de Dios Correa de Saá que pase por la hacienda

de la Compañía el canal que se estaba sacando del río Ca-

chapoal, y Luco, en compensación de esto, da en propiedad
sin gravamen de ninguna clase el señor Correa de Saá por el

permiso aludido y por los desmontes y terrenos que ocupe di

cha acequia, seis regadores de agua de los que en el canal de

Maipo se llaman regadores de ley.
«5.° Que en virtud de estas estipulaciones don Rafael Correa

y Toro adquirió directamente seis regadores del canal Lncano

y los cinco restantes le fueron adjudicados como dotación del
fundo La Leonera en la partición de los bienes quedados a]
fallecimiento del señor Correa de Saá y de la señora Toro- de

manera que ha tenido título legal para poseer y gozar los once

regadores que extrae de aqoel canal y enyo goce consideran los
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señores Zañartu y Rojas como nna detentación del agua de su

propiedad. En cuanto al regador qoe sirve la hijuela de Loa

Callejones, perteneciente á la sucesión de don Nibaldo Co

rrea, corre la suerte de los once anteriores, por cuanto se en

cuentra amparado por los mismos títulos presentados por el

demandado, pues nace del derecho qne se le reconoció á don

Juan de Dios Correa por la escritura compulsada á foja 86;
«6".° Que si bien es verdad que en el mandato dado por don

Pedro José Luco á sn hermano don Fernando en la subdele

gacion de Codegua el 1.° de diciembre de 1858, no se autoriza

expresamente al mandatario para que ceda á don Rafael Co

rrea y Toro tres regadores del canal en construcción, ni para

qne reconozca la transferencia qne á éste le había hecho don

Ignacio Ortúzar de otros tres regadores del mismo canal, re

nunciando á la preferencia por el tanto que se había reserva

do Luco respecto de aquél, ni para ceder á don Joan de Dios

Correa seis regadores más eu compensación del valor del

terreno que debía atravesar el canal en la Compañía, como

también de sns respectivos desmontes, no es menos cierto que

los términos del mandato fueron muy generales y por él se

autorizaba á don Fernando para llevar á efecto el convenio

que se tenía con don Joan de Dios Correa de Saá y su hijo
don Rafael, relativo al pasaje del canal por aquella hacienda,
lo que revela qoe ya habían existido es tipalaciones entre el

dneño de la «Angostura» y el apoderado del dueño de la

«.Compañía» referentes á los derechos que uno y otro alega

ban; de modo qoe la misión de don Fernando Luco fué sólo

dar forma á ese convenio, para lo cual lo autorizaba el man

dato aludido;

«7.° Que, según la ley, el encargo que es objeto del mandato

puede hacerBe no sólo por escrito sino verbalmente, y aún por

la aquiescencia tácita de una persona á la gestión de
sus nego

cios por otra; de modo qne la vaguedad con qne está redac

tado el encargo conferido á don Fernando Luco se aclara y

precisa por la aquiescencia y aprobación tacita que prestó don

Pedro José á la gestión de sus negocios por aquél, lo que ma

nifiesta qne don Fernando
se ajustó á las instrucciones priva

das que sobre la materia
debía tener de su hermano;
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«8.° Qoe en caso qae don Pedro José hubiera estimado que

don Fernando había extralimitado bus facultades como man

datario, y que por lo tanto aquellos arreglos no le afectaban,

no habría consentido de ninguna manera en la extracción del

agua del canal por parte de los dueños de la Compañía, y ha

bría cubierto en dinero el valor del rasgo de éste; considera

ción tanto más grave cuanto que de antos consta que don Pe

dro José residía la mayor parte del año en la «Angostura»,

y que el trabajo y terminación del canal era su preocupación

constante y á la qne vinculaba su propio porvenir;

«9.° Que si bien es posible que don Rafael Correa, apoderado

general de don Juan de Dios y á cuyo cargo se encontraba la

Compañía á la época en que fué menester abrir el rasgo del

canal Lucano, se aprovechase de las circunstancias de estar

la obra á la entrada de este fundo y de haber en ella setecien

tos trabajadores, por cuya causa no era dable suspenderla sin

gravísimos perjuicios, por mostrarse en extremo exigentes,

según aparece del escrito compulsado á foja 582 vuelta, esta

exigencia ó tirantez del dueño del fundo sirviente y la circuns

tancia especial en que por su imprevisión se había colocado

el dueño del fundo dominante, no puede estimarse como fuerza

mayor que viciara el consentimiento del cedente;

«10.° Que de autos aparece que no sólo hubo aquiescencia
de parte de don Pedro José Luco á las gestiones practica

das por don Fernando qae dieron por resultado el conve

nio de que dejan constancia las escrituras de foja 83 á foja

90, sino también un reconocimiento tácito de los derechos ale

gados por don Rafael Correa y Toro, puesto que éste extraía

públicamente y por medio de marcos especiales, á vista y pa
ciencia de los dueños de la Angostura, los once regadores

materia de la demanda de f. 1, agregándose á esto que los

mismos empleados de Luco recorrían á menudo el canal y vi

gilaban atentamente las tomas de- la Compaíiia;

«11.° Qne este reconocimiento de parte de don Pedro José

Luco y su sucesión no puede enervarse por el hecho de haber

el primero presentado la demanda que compulsada corre á

foja 582 vnelta, porque de los antecedentes presentados por los

mismos demandantes consta qae esta reclamación no se llevó
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adelante, á pesar de que don Juan de Dios Correa de Saá

dejó en Chile un apoderado general mientras estuvo en Eu

ropa, y de que en este país residía también su hijo don Ra

fael, contra quienes únicamente se dirigía la demanda eo

cuestión;

«12.° Que don Pedro José Luco no sólo desistió de llevar

adelante la acción que había provocado en septiembre de 1860,
sino que por sus actos posteriores reconoció el derecho cedido

por él á la Compañía, ya tácitamente, como se ha manifes

tado en los considerandos anteriores, ya de uo modo expreso y

categórico, como aparece en las cartas corrientes á fojas 479

y 528;

«13.° Qoe en todo caso existiría en favor de los dueños de

la «Compañía» la prescripción alegada subsidiariamente por

los demandados, porque de la prueba rendida por ambas par

tes consta qne desde qae corrió el agua por el canal Locano,
esto eB, desde 1860, la Compañía ha hecho nso del derecho

que le reconocen las escrituras de fojas 83 á 90, á vista y pa
ciencia del dueño del canal y sin que pueda alegarse, como se

ha establecido en los considerandos precedentes, falta de título

é buena fe en el adquiriente.»
- En mérito de estos considerandos la sentencia desecha la

demanda de los señores Rojas y Zañartu y reconoce el dere

cho perfecto é indiscutible del señor Correa y Toro á los re

gadores según las escrituras de 4 de diciembre de 1858.

V

Petición subsidiaria de la demanda

5

Esta petición está formulada en los siguientes términos á

f. 3 vnelta.

«2.° En subsidio, que deben dichos demandados demarcar á

su costa los doce regadores, de que están en posesión, debien

do construirse los marcos y estar sujetos los referidos doce

Alegato *



regadores á todas las reglas y condiciones que se observan
en

el llano de Maipo y siendo obligado don Rafael Correa y Toro

á extraer el agua por marcos fijos que sean capaces de dos

regadores.»
En el acta del comparendo de f. 51 vuelta se dice lo si

guiente. . .

«...convinieron: 1.° en que el derecho qne tiene don Ra

fael Correa y Toro á extraer once regadores del canal Lucano

continúe ejercitándolo en la forma que actualmente tiene...»

Treinta testigos contestan afirmativamente al tenor de la

articulación 5.* del interrogatorio de fs. 488 y dejan establecido

el hecho de que don Rafael Correa y Toro y sus antecesores

han sacado estos regadores por marcos sólidos de madera y

cuyas dimensiones son nuevepulgadas de altopor seis pulga
das de ancho.

Don Ismael Rengífo, cuyo testimonio han invocado los con

tendores, dice en su informe de fs. 587 vuelta qae mi mandante

extrae los regadores qne le corresponden por boquetes- rectan

gulares «de seis pulgadas de base por nueve de altara, coloca

dos en el fondo del canal. i
'

Don José Zegers Recasens, perito nombrado por la Iltma.

Corte para informarle sobre el ahondamiento del canal Lu

cano, asevera estos mismos hechos y, en vista de existir los

marcos en la forma expresada, es de opinión que no puede

practicarse la obra proyectada en esa fecha.

Este estado de cosas ha sido mantenido, á pesar de las peti
ciones de los demandantes, por la resolución del señor juez de

la causa de fecha 2 de diciembre de 1879, y confirmada por
la Iltma. Corte por resolución de fecha 6 de abril de 1881.

Tenemos, pues, que hay un hecho establecido de una mane

ra indiscutible, y es que la extracción de los regadores en

cuestión se ha hecho siempre de una manera fija y por mar

cos de seis pulgadas de base ó ancho por nueve pulgadas de
altura. Estas dimensiones de los marcos son las que se fijaron

por las partes al ejecutar los convenios de 4 de diciembre de

1858, en conformidad á las estipulaciones de las escrituras

recordadas y corrientes á fs. 87 vuelta y siguientes.—Los rega

dores que adquirieron mi mandante y sus antecesores son da
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los qae en el llano de Maipo se llaman «regador de ley», que
no es, por cierto, otro que el fijado en el senado consulto de

fecha 18 de noviembre de 1813, que dice así:

«Santiago, noviembre 18 de 1819.

«Conformándome con lo acordado por el Excmo. Senado con

fecha 5 del corriente, vengo en declarar por regla general, que
el regador, bien sea del cana! de Maipo, ó de cualquier otro

río, se compondrá en adelante de una sexma de alto, y cuarta

de ancho, con el desnivel de 15 pulgadas...
—O'Higgins.—

Cruz.»

Que esta ha sido la inteligencia que los contratantes dieron

á las palabras regador de ley, lo está demostrando el hecho de

haberse dado esta forma y dimensiones á los mareos que han

servido á los demandados para extraer el agua que les corres-

ponde.
Nada importa, en presencia de la resolución suprema que

dejo copiada, que en el canal de Maipo hayan acordado sus

accionistas y comuneros alterar la forma de los marcos.—

Como dueños y accionistas de cuotas pueden acordar las bases

que estimen convenientes, pues, siendo igual para todos, el

reparto no sufre variaciones por la forma de los marcos

porque todos quedan igualmente sujetos á las contingencias
favorables ó adversas, aumentando ó disminuyendo proporcio-

nalmente su derecho, según aumenta ó disminuye el caudal

de las agnas en el canal tronco.

Pero un acuerdo particular no tiene fuerza para derogar
un senado-consulto con fuerza de ley; ni las resoluciones da

los accionistas del canal de Maipo han tenido jamás la rara ó

insólida pretensión de venir á legislar para todo el país.—■

Siempre será regador de ley en el llano de Maipo el del se

nado consalto de 18 de noviembre de 1819, pues fué la ley la

que fijó sus dimensiones y forma, y nó el pacto ó la voluntad

de los interesados.

Y es digno de notar que lo&^ístratantes en el convenio de

4 de diciembre de 1858, dijeron terminantemente en una da

Jrvr \<-

I--
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las escrituras regador de ley en el llano de Maipo y no rega

dor del canal de Maipo, que son cosas muy diversas,

Por lo tanto, á esta petición subsidiaria, explicada y amplia
da por los demandantes en el alegato de bien probado, opuso
el señor Correa y Toro las siguientes escepcionesi

1." Que hay marcos fijos y determinados en el canal Lucano

por los cuales se han extraído siempre los regadores en cues

tión para la hacienda de la Compañía;
2." Que esos marcos fueron fijados por las partes, según

está probado en autos:

3." Que las dimensiones de esos marcos son las de los que

se llaman de ley en el llano de Maipo y que son las fijadas por
el senado consulto, con fuerza de ley, de fecha 19 de noviem

bre de 1819;

4." Qne siendo don Rafael Correa y Toro accionista de can

tidad fija en el canal Lucano, no puede sacar su derecho sino

de lamanera y forma en que siempre lo ha hecho, sin aumen

tar ó disminuir su cuota;

5." Que los marcos establecidos actualmente en el canal de

Maipo son proporcionales, de tal suerte qoe sus accionistas

Bacán por ellos más ó menos cantidad, según sea mayor ó me

nor la cantidad de agua que lleve el canal tronco ó matriz;
6.° Que la ejecución dada por las partes á un convenio es

la mejor manera de fijar el alcance de sus disposiciones, aún
en el caso en que ellas sean oscuras, según lo dispuesto en el

art. 1564 del Código Civil;

7.° Que, en el caso actual, son claras y perfectamente defi
nidas las palabras regador de ley, lo que significa el de dimen
siones y forma determinadas por la ley, que no puede ser otra

qne el senado consalto de 18 de noviembre de 1819, que es

la única que determina lo qne es un regador de ley;
8." Y que está á la vista y no ha sido nunca revocado en

duda el hecho de que la extracción de los regadores en cues

tión se ha hecho siempre en la misma forma, de tal suerte qne
auu cuando no existiera el pacto, habría prescrito toda acción

para pedir la alteración delorden establecido.

Por consiguiente, podemos concluir después de examinar

la prueba rendida por las partes y sin temor de ser contradi-
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cbos, haciendo la misma petición qne hizo el señor Correa y

Toro en el escrito de contestación á la demanda, para qae se

rechace la acción principal y la acción subsidiaria, por ser fal

sas en. el hecho é infundadas é insuficientes en el derecho.

VI

La demanda de perjuicios

!

A fs. 36 corre la demanda sobre perjuicios que, según las

palabras de los demandantes en el alegato de bien probado,
tiene dos faces: una como consecuencia de la primera acción,

y la otra por el supuesto abuso con que se supone que don Ra

fael Correa y Toro ha usado del agua del canal Lucano.

En cnanto á la primera, no debemos decir ni una sola pala

bra, pues, destruido el antecedente, queda destraído el conse

cuente, y porque no hay ni puede haber falta en el uso de las

cosas sobre que se tiene dominio.

Debemos contraernos á la segunda parte ó faz de esta de

manda, que es la que raya en los límites de lo absurdo por lo

fantástica y exagerada y por su falta de base y de fundamenta

legal.

¡Ha existido el aboso de que se quejan los demandantes?

Puede verlo el Iltmo. Tribunal á la luz de la prueba rendida

y de los documentos corrientes en autos.

s

LOS DERECHOS DE AGUA DEL FUIÍDO DE LA LEONERA, que es

el que se riega con los once regadores del canal Lucano que

pertenecen á don Rafael Correa y Toro, consisten :

I. En ciento setenta y cinco partes de agua del canal Ra-

faelino, que el señor Rengifo, cuyo testimonio invocan los de.

mandantes, jnzga equivalente á más de sesenta (60) regadores



— 54 —

del canal de Maipo, y qne, en realidad, importan más de cien,

II. En la mitad del caudal del río de Codegaa.
III. En las aguas de las vertientes y canees naturales, en*

tre otras las de Los Matones, Los Pinos, El Mal Potrerillo,

vertiente de la Puntilla de la Leonera, que en el tiempo de la

mayor escasez, trae de cuatro á cinco regadores de los que se

llaman de peón y otras de menor importancia.
IV. Finalmente, en los once regadores del canal Lucano.

s

¿Cuál es la cantidad de agua qne importa el derecho á la

mitad del río de Codegua?
Vamos á manifestarlo con los autos en la mano.

Vetuticinco testigos, contestes, uniformes, vecinos y cono

cedores de la localidad que se riega con el agua de Codegua,
aseveran lo signiente:

1." Que con la cuarta parte del río de Codegua se riegan
de cuatrocientas á quinientas (400 á 500) cuadras en el fundo

La Candelaria y como trescientas (300) en el de Las Higue
rillas. En otros términos, que con la cuarta parte se riegan
de setecientas á ochocientas (700 á 800) cuadras.

2." Que con otra cuarta parte de ese río se riegan los fun

dos del pueblo de Codegua, los de La Estancilla, los de La
Punta y los de La Isla.

3." Que en el pueblo de Codegaa se riegan ciento cincuenta

(150) cuadras, nuís ó menos.

4.° Que en La Estancilla se riegan como trescientas (300)
cuadras.

5.° Que en La Panta se riegan como doscientas (200)
cuadras.

6." Que en La Isla se riegan como cuatroci«ntas (400) cua
dras. (Articulaciones 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del interro

gatorio de f. 488).
7." Y que finalmente, en los años ordinarios, después de

atender á estos riegos, queda en el río de Codegua un sobran

te de agua que ha caído siempre en el canal Lucano. (Articu
lación 21 del mismo interrogatorio).
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Según estas declaraciones, la mitad del caudal de agua del

río de Codegua basta para regar mil ochocientas (1,800) y
tantas cuadras.

Loego,.la otra mitad, que pertenece exclusivamente & don

Rafael Correa y Toro, le permitiría regar ignal cantidad de

tierras en La Leonera. Pero, rebájese de esta sama un diez,
on veinte, un cuarenta ó si se quiere todavía, un cincuenta

por ciento, lo que es enorme, y siempre y en todos los años

don RafaeLCorrea y Toro regará de ochocientas á novecientas

cuadras con el agoa del río de Codegua.
Y debemos notar estas dos circunstancias capitales y de-

1.a Que todos los testigos son vecinos de las haciendas re

gadas con el río de Codegua y, por consigoiente, perfectos co

nocedores de los hechos sobre que deponen.
2.° Que los demandantes no han producido prueba alguna

en contrario, ni se ha atrevido á negar estos hechos que son

evidentes é indiscutibles, concretándose á decir en el alegato
de bien probado, á fs. 578, qne no entran al examen de la prue

ba rendida por el señor Correa y Toro, porque no tendría ob

jeto práctico.
El señor Rengifo, en el informe pericial presentado á la

Caja Hipotecaria, sobre el fundo La Leonera y que los de

mandantes han presentado en copia á fs. 587 vta., dice que no

ha podido estimar por sí mismo el valor de este derecho de

agua y qne se ha atenido á las observaciones hechas por el in

geniero encargado de tasar el fundo «La Candelaria». Este

ingeniero, que lo era don Alberto González Erráznriz, encon

tró qne en diciembre de 1876 había en ese río un candal de

agua equivalente á 140 regadores y que en marzo había dis

minuido á 32 regadores. El término medio del derecho de

agua de don Rafael Correa y Toro en el río de Codegua, se

gún estos cálculos, que pecan de reducidos y estrechos, no ba

jará en todo el año de 43 regadores.
Tales son loi derechos de agua coa que cuenta el fnndo «La

Leonera» para regar sus campos independientemente de los

regadores del canal Lncano,
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En un nivel superior al canal Lncano tiene don Rafael Co

rrea y Toro, mas ó menos (1,000) mil cuadras de tierras rega
das con el agua del río de Codegua y las de las otras vertien

tes y derechos ya especificados. (Art. 23, del interrogatorio
de fs. 488).
Este hecho está comprobado con los informes periciales co

rrientes en autos y las declaraciones de treinta testigos.
Eu el informe del señor Rengifo corriente á fs. 55 se leen

los siguientes acápites: «La parte A B (del canal Lucauo) de

2,000 metros (16 cuadras de longitud), separa un campo cul

tivado llamado «La Cabrería» délos potreros San Buenaven

tura y el Carmen, etc.

«El campo llamado Cabrería se riega con agnas del estero

de Codegua que llegan por ana aceqaia á la parte alta é inte

rior de este terreno».

Más adelante agrega: «En la parte C. D, del canal, es sin

dnda donde se necesita mayor número de canales, no sólo

por ser la más extensa sino también por la forma en que

están establecidos los riegos, y porque el terreno es formado

por una serie de altos y bajos. Las acequias de riego pasan
de los potreros el «Cementerio» y la «Crianza» á los potreros

inferiores, por sobre el canal Lucano, y con el objeto de do

minar todos los terrenos que van por las cimas de los mochos

altos que el suelo tiene en esta parte. En los bajos se deposi
tan además las sobrantes agnas de riego qne seguirán cayendo
al canal, si no se facilita su paso al lado opuesto. En esta

parte hay al presente ocho canales, seis de ellas, de troncos

de quillay; se me dijo eran hechos por el señor Correa, y dos

de tablas de álamo, por los dueños de la Angostura. A más de

estas canales, el señor Correa pide diez y ocho para pasar sus

agnas por encima del canal Lucauo y una para pasar por de

bajo una acequia regadora. Como casi todos los pontos que se

me indicaron tienen al presente acequias regadoras que se ven

interrumpidas por el cauce del canal, con excepción de tres ó

cuatro qae se piden en los bajos para pasar los derrames, creo
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que no es posible ahorrar más de tres: ona destinada á dar

paso á las aguas de una vertiente, porqne pueden fácilmente

llevarse á la canal inmediata, abriendo hasta allí una pequeña

aceqoia; y las otras dos, porque pueden asimismo reunirse á

las que se piden en puntos inmediatos.

«Eu esta misma parte C. D. el canal es cortado por el zan

jón llamado El Mal Potrerillo, y debe colocarse en este punto
un acueducto para pasar el canal Lucauo sobre el expresada

zanjón».
«De las consideraciones expuestas se deduce: qne para evitar

por completo los inconvenientes que el canal de «La Angostu

ra», puede ocasionar en los riegos del fundo «La Leonera», y
en el libre descenso de las aguas, es necesario construir vein

tidós canales sobre el cauce, á más de las ocho que existen ac

tualmente y además cuatro acueductos por debajo del canal en

los zanjones: EIGarciadero;en elquecorrepor el lado nortede!

rincón de «La Cabrería»; en el de «El Mal Potrerillo», y en

una acequia regadora del potrero «La Crianza»; podiendo evi

tarse el segundo, si US. resuelve que se una ese zanjón con el

contiguo, como lo indico en el lugar correspondiente.»
Estas agnas caen al canal Lucano, de donde deben extraerse

en conformidad á las estipulaciones del convenio recordado.

El señor Rengifo es de opinión que se construyan veintidós

canales (22) á más de los ocho (8) que existen actualmente so

bre el canal Lucauo, y cuatro acuednctos bajo de él, para per

mitir el libre descenso de estas agnas.

El 30 de mayo de 1886 se nombró por el señor jaez á quo,

con acuerdo de los interesados en el juicio, al ingeniero dou Ma

nuel García Carmona, quien debía, entre otras cosas, informar:

1." Sobre la cantidad de agua que tiene don Rafael Correa

en el fundo «La Leonera» en on nivel superior y al lado oriente

del canal Lucano;

2.° Sobre la extensión de los terrenos regados con esas aguas

y sobre la clase de cultivos á que se dedican; y

3." Sóbrela cantidad de agua que cae en el canal Lncano

después de haber regado esos campos.

El ingeniero señor García evacuó el informe pericial que

corre á f. 660.
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Respecto del primero y segundo puntos de los qne quedan
indicados, el ingeniero detalla los mismos derechos de agua

qne quedan anteriormente descritos y, después de hacer una

prolija enumeración de los potreros con especificación de su

extensión respectiva, resume las conclusiones á que ha llegado
en los siguientes términos:

«El total de los terrenos regados al lado oriente y en un ni.

vel superior al canal Lucano, pasa en todo de mil doscientas

cuadras, y para formar conciencia exacta he recorrido en diver

sas y repetidas ocasiones esos potreros, tomando informes de

las personas conocedoras de la localidad y de los cuidadores y

regadores de esos mismos potreros». Y más adelante agrega:

«La mayor parte de estos terrenos están sembrados de alfalfa,
trébol y ballieay algunos de ellos se siembran de trigo, annqne
en el año actual están todos ellos dedicados á pastos».

i Pude observar que habia engorda de bueyes y novillos en

los potreros de San Francisco, Santa Catalina y Los Quilla

yes y en el resto había vacas y terneros, y se estaban rezagando
los pastos,
«Estos campos están trabajados y tienen las acequias para

sus riegos aprovechando bien el agua para su cultivo. Estos

potreros t'eDen -un fuerte desnivel y sus aguas tienen qne

caer en el canal Luóano, que corta los terrenos de este fando

de sur á norte, que es el curso que siguen sos agaas. Los pas

tos que se producen en ellos son todos de cultivo y necesitan

de riego para producirse y mantenerse cuando cesan las llu

vias.»

Respecto del tercer punto, ó sea sobre la cantidad de aguas

que cae al canal Lucano en su trayecto en el fundo La Leo

nera, el perito hace diversas consideraciones para fondar su

opinión en estos términos:

«El estado de cultivo de los potreros enumerados en el

punto segundo, la clase de pastos qne se producen en ellos,
los canales que sirven para la conducción del agua de Code

gaa y las acequias regadoras qne existen en todos esos potre
ros me hacen creer fundadamente qne en «La Leonera» hay

agua suficiente para regar los potreros enumerados en dicho

número segundo.



«Como he manifestado á IL S., estos campos tienen un des

nivel muy pronunciado de oriente á poniente, de tal suerte

que las agnas de riego corren muy ligeras y dejan una gran

cantidad de derrames qoe tienen que caer al canal Lucano.

Más aún, se observa el fenómeno de que en el lugar denomina

do «La Puntilla de la Leonera», hay iuna gran vertiente que,

á mi juicio, no puede tener otro origen que los riegos y agua

de arriba y qoe aumenta ó disminuye, según mis informes¡
á medida que éstos aumentan ó disminuyen.

«■Más aún, aparece del expediente que se ha convenido en

ejecutar las obras indicadas en el informe de fs. 55. En dicho

informe se expresa qne deben construirse 22 canales sobre el

cauce del canal Lucauo, á más de los ocho qne existen actual

mente, y además cnatro acueductos por debajo del canal, en loa

zanjones. En cuanto á la capacidad de los canales, aceptada
también por las partes, el señor Rengifo dice que 16 de ellas

medirán interiormente 40 centímetros de ancho por 25 de pro

fundidad y las seis restantes 60 centímetros de ancho por 30

de profundidad. Esto está comprobando que cae a! canal

Lacano nna gran cantidad de agua, qae puede fácilmente regar
una gran extensión de terreno que no creo aventuradofijar en

trescientas cuadras más 6 menos.

«Tales son las observaciones que he hecho en la detenida

inspección que he practicado y que someto á la consideración

de US., persuadido de que he hecho cuantas diligencias he

podido y han estado en mi mano para llenar el cometido que

US. tuvo á bien confiarme.»

§

Entre los canales Rafaelino y Lucano tiene el fundo La Leo

nera una faja de terreno que no puede exceder de trescientas

cuadras. Este es el único terreno qne se riega con el agua

del canal Lucauo. El terreno que se encuentra en on nivel

inferior al canal Rafaelino ha tenido siempre ana dotación

excesiva con el desecho en este canal.

Hé aquí el campo de los imaginarios y exagerados abusos
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qne á don Rafael Correa y Toro enrostran los señores Rojas y

Zañartu.

Pnes bien, para el riego de estas trescientas cuadras cuenta

don Rafael Correa y Toro con los siguientes derechos de agua:

1." Con las aguas qne pasan, ó mejor dicho, deben pasar por

las 30 canales mandadas construir por resolución del acta de

fs. 168. Estas aguas, suponiendo que pase un medio regador

por cada canal, no pueden dármenos de quince (15) regadores.

2.° Con el agua de los cauces y vertientes para cuyo decenso

se ha maudado construir cuatro acueductos.

3.° Con los once regadores del canal Lncano.

Hé aqai un caudal de agaas bastante para regar más de

quinientas cuadras, sin tomar en cuenta el método establecido

para hacer estos riegos, 'al cual se refiere el señor Reogifo en

el informe agregado por los contendores.

Por estas razones, siempre hemos dicho que la demanda de

perjuicios es una montaña de exageraciones y que cuanto en

ella se ha dicho no resiste al análisis de un estudio serio y des

preocupado,
Don Rafael Correa y Toro ha podido dar un valor muy con

siderable á sus campos por medio de un trabajo tenaz, por el

empleo económico é inteligente de los recursos del fundo, por
la buena distribución y reparto de sns aguas y en fin, por la

inversión de cuantiosos capitales. Todo lo demás es pura in

vención ó error capitalísimo. Para apreciar debidamente lo

que exponemos conviene leer uua auna las declaraciones de los

testigos de la parte demandada, los informes periciales corrien

tes en antos, y se persuadirá el Iltmo. Tribunal de que es verdad

cnanto hemos dicho y qae no ha existido jamás el abuso de

que se quejan los contendores.

¡

Debemos anticipar ona observación y es la qne se refiere al

número de saques de agua qne se han hecho notar en el canal

Lucano.

Ella, á más de ser en extremo exagerada, es sólo el resulta-
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do del ejercicio del derecho perfecto qne para ello dan laa

escrituras recordadas á don Rafael Correa y Toro.

En laescritura corriente á fs. 86, vuelta, se lee lo sigaiente:

«Segundo, don Pedro José Luco se obliga á no cortar, obs

truir ó impedir el libre curso de todas las acequias del señor

don Juan de Dios Correa, y si en dichas acequiasque fueren, ya
de riego ó acequias madres, no quedase sa curso expedito, fá

cil y sin pérdida de agua, tiene derecho el señor Correa á sa

car dichas aguas del canal del señor Luco en la misma pro

porción qne las qne deje caer, sin que el señor Luco pueda

impedirlo hasta tanto que no ponga los canales correspon

dientes ó haya refaccionado los qoe hayan sufrido deterioros,

pues queda obligado á mantenerlos en buen estado y á com

ponerlos siempre que se deterioren».

Lnego don Rafael Gorrea y Toro ha tenido perfecto dere

cho para sacar del canal Lucano, no sólo el agua de los once

regadores, sino la que debe pasar por los (30) treinta canales

y los (4) cuatro acueductos mandados construir.

¿A qné quedan reducidos los imaginarios abusos que prego
nan los demandantes? ¿Acaso don Rafael Correa y Toro es

quien motu propio y por su sola voluntad ha creado y man

tenido la forma en que ha hecho la extracción de las aguas

qne le corresponden en el canal Lucano? No nos atrevemos

siquiera á pensar que los demandantes puedan decirlo con

apariencias de verdad, en presencia de los autos.

s

El veinte de mayo de 1879 tuvo lugar un comparendo ante

el señor juez de la causa, que entonces lo era el señor don

José Gabriel Palma Gnzmán.

En ese comparendo se estableció la forma en qoe don Ra

fael Correa y Toro debería sacar el agua que le corresponde

en el canal Lucano, no sólo por los once regadores que cons

tituyen parte de la dotación de sn fundo La Leonera, sino

también por laque debe pasar de la parte alta de dicho fundo á

la baja, sobro el canal Lucano, por las canales y acueductos

que debería determinar
el perito nombrado, don Ismael Ren-
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gifo, y de cuyo informe hemos anteriormente copiado dife

rentes párrafos.
Lo que se convino entre las partes qoedó claramente esta

blecido y es bueno recordarlo teniendo á la vista el acta de

ese comparendo que corre á fs. 51 vnelta. Véase el acta copia
da íntegramente:
«El veinte de mayo de mil ochocientos setenta y nneve,

reunidas las partea en comparendo á virtud de lo mandado en

providencia de la vuelta, convinieron; 1.° en que el derecho que
tiene don Rafael Correa á extraer once regadores del canal

Lucano continúe ejerciéndolo en la forma qae ¡actualmente tie

ne, sin que esto le autorice para extraer mayor cantidad de

agua, cualquiera que sea el número de lugares ú orificios por

donde la extraiga, quedando sujeta sin embargo la forma de la

extracción á la resolución que se pronuncie en definitiva; 2.° en

que por parte de los demandantes se construyan las •obras ne

cesarias y de manera provisoria, para hacer pasar las aguas

que don Rafael Correa posee en la parte alta de sus terrenos

y por sobre el canal Lucano á ¿aparte baja de su hacienda.—

Estas obras serán construidas en los puntos que sean designa
dos por e ljuez,previa petición de don Rafael Correa é informe
de unperito.

—Estos trabajos serán hechos también en la forma

qne se resuelva por el Juzgado y de cuenta exclusiva de los

demandantes.—En caso de que no se cumpla por éstos el con

venio que precede, quedarán los derechos de don Rafael Correa

en el estado que tienen en la época anterior de esta acta y

con arreglo á las escrituras celebradas con don Pedro José

Luco.*

«El Juzgado se reserva la facultad de resolver, en caso de

desacuerdo, sobre los puntos que tengan relación en general
con las obras y sn manera de ejecutarlas.»
«Los mismos demandantes se obligan á construir los acue

ductos necesarios para hacer pasar por debajo del canal las

aguas qne corren por los diversos zanjones desde la parte alta

del predio sirviente. Este acuerdo se llevará á efecto en la

misma forma y bajo las mismas condiciones expresadas en el

anterior.»

«Las partes se pusieron de acuerdo en que el perito que ha
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de informar sea don Ismael Rengifo, quien, aceptando el cargo,

procederá.»
«Al tiempo de firmar, los demandantes expusieron que no

reconocían el derecho á los once regadores qae «dice tener don

Rafael Correa, y que sobre la cantidad de agua á que tenga
derecho se estará á lo que se resnelva en definitiva en el juicio

que sobre este punto tienen promovido.—Al mismo tiempo

expusieron éstos que la escritora á que se hace referencia an.

teriormente no fué firmada por don Pedro José sino por don

Fernando Luco, con poder de él, y sobre la cual versa la cues

tión qae tienen pendiente, y refiriéndose á las afirmaciones y

negativas del expediente de la materia.—Palma Guzmán,t

etc., etc., etc.

El señor Rengifo evacuó el informe que se le encargó en el

acta precedente y que corre á fs. 55 y siguientes. Después de

nna detenida discusión de este informe y, habiendo sido apro

bado, el Iltmo. Tribunal ordenó citar á los interesados por el

auto de fs. 140, á un comparendo ante el señor Ministro de se

mana, don Ramón Vergara Donoso, el coal tuvo lugar el 21 de

junio de 1880, según se ve en el acta que en seguida se copia,
corriente á fs. 168 vuelta:

«En Santiago, á 21 de junio de 1880, reunidos en comparendo
don Rafael Correa, don Ignacio Zañartu y don Samuel Rojas,
se.dio conocimiento al señor Correa del escrito de 160, que es

respuesta al de fs. 158, y contiene algunas modificaciones á las

proposiciones formuladas por el señor Correa, para el arreglo
de las cuestiones á que se refiere el incidente pendiente,
«El señor Correa convino en dejar sin efecto su petición de

ejecutar obras sobre el estero de Codegua. Convino también

en conformarse con los puentes determinados por el perito se

ñor Rengifo en su informe de f. 555, más otro, qne será también

colocado en el lugar que el señor Correa indique.
«En cnanto al ahondamiento del canal, qae es por ahora una

cuestión transitoria, puesto que deberá ser resuelta en la sen

tencia definitiva, el Tributa! nombrará un perito, para que con

conocimiento de causa y estadio de la localidad, informe, y en

vista de su dictamen y de lo que la Corte ha oído alegar á las

partes, resuelva lo que faere de justicia.
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«Resultando en lo demás acuerdo entre las partes, se «tienen

ellas á lo qne han expuesto respectivamente en los aludidos

escritos de fs. 158 y 160.

«En los otros detalles que comprende al auto de fs. 140, el

Tribunal resolverá lo qne corresponda.
«Lo acordado sobre puentes y canoas no pone término á la

cuestión, que ha promovido el señor Correa, sobre el dere

cho, que cree tener, para pedir en lo futuro mayor número de

esas obras, si las nuevas necesidades del fundo sirviente las

exigiesen, derecho que está sub-lite en abstracto y que será

igualmente materia de la sentencia definitiva.— Vergara Do

noso.
—I, Zajiartu.— Rafael Correa y T.—Samuel Rojas.—

Valdivieso, secretario».

§

Las actas precedentes manifiestan con perfecta claridad las

razones qne han determinado el mantenimiento del orden es

tablecido en el fondo del señor Correa y Toro para la extrac

ción de las aguas que le corresponden.

Respecto del derecho á los regadores de que hablan las es

crituras de 1858, fué acuerdo expreso de los demandantes,

que el señor Correa y Toro continuara ejerciéndolo en la forma

que tenía el 20 de mayo de 1879.

Respecto de las obras que deberían construir los deman

dantes sobre el canal Lucano para pasar las agaas que don

Rafael Correa y Toro tiene en la parte alta de sn hacienda á

la parte baja, se convino por los mismos demandantes en lo

siguiente, según las propias palabras del acta de 21 de mayo

de 1879:

«En caso de que no se cumpla por éstos (los demandantes),
el convenio que precede, quedarán los derechos de don Rafael

Correa eu el estado que tienen en la época anterior de esta

acta y con arreglo á la escritura celebrada con don Pedro José

Luco».

Excusado es repetir aquí que las obras que determinó el

señor Rengifo no se hicieron en 1879 ni en los años posteriores
y que hoy mismo es necesario exigir el cumplimiento ele esta



— 65 —

obligación de los demandantes. Luego, en la mano de ellos ha

estado úuica y exclusivamente haber hecho cesar un estado

de cosas qne no tenía otro término que la construcción de los

canales y acueductos. ¿Por qué no los han construido? ¿No les

convenía hacerlo, ó no han querido? Cualquiera que sea la

razón, es el hecho innegable que, mientras no se hicieran,
debía mantenerse el orden establecido antes d.'l 20 de mayo

de 1879. Los demandantes asilo quisieron lü-re y delibera

damente. Luego uo pueden hacer reclamación alguna porque
el señor Correa se mantuvo estrictamente dentro de la letra de

nn pacto claro y conclnyente,
El señor Correa y Toro ha extraído, pnes, el agua á que tenía

derecho según las escrituras recordadas y cuyo uso fué esta

blecido durante el juicio en la forma y condiciones que se es

tipularon en el acta de mayo de 1879. Es nuioual suponer

que este estado de cosas no irrogaría perjuicio á los deman

dantes, pues, de otra suerte, habrían constrnMo las obras que

erau de cuenta de ellos. Pero, aun cuando no fuera exacta

esta deducción, no habría lugar á la acción de perjuicios, por

que no se ha justificado que el señor Correa y Toro haya sa

cado más agua que la que ha caído al éanal de los terrenos si

tuados al lado oriente.

Estas observaciones justifican ampliamente la razón con

que el señor juez a, quo ha consignado los considerandos 14,
15 y 16 de la sentencia apelada para establecer en ellos ante

cedentes que son de capital importancia y hechos que son de-

cieivos y tomar razón de declaraciones y c/invenios celebrados

dorante el curso del juicio. Dicen así los considerandos ci

tados:

«14. Que por la escritura compulsada á fs. 83 vnelta, don

Pedro José Luco se obligó á no cortar, obstrnir ó impedir el

libre uso délas aguas con qne don Juan de Dios Correa re

gaba el fundo de la Compañía, facultando á éste en caso

contrario, para sacar dichas aguas del canal Lucauo en la

misma proporción que se arrojasen á él y podiendo ejercitar
el señor Correa este derecho mientras Luco no construyese

los canales y acueductos necesarios;

«15. Que en consecuencia, La Leonera, cesionaria de los
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derechos de la Compañía, ha tenido facultad para extraer del

canal Lucano, fuera de los once regadores de que se ha ha

blado más arriba, toda el agua que, después de regar los te

rrenos que se encuentran al oriente de este canal y eu un nivel

superior, se arroja en él, y cuya agua la forman los sobrantes

de la mitad del río Codegua y la que corre por los zanjones el

Garciadero, el Rincón de la Cabrería, el del Mal Potreri

llo y el del Potrero de la Crianza, advirtiéndose que para

el servicio de esta agna, los señores Zañartu y Rojas recono

cen que están obligados á construir veintidós canoaB fuera de

las existentes, midiendo diez y seis de ellas cuarenta centí

metros de ancho por veinticinco de profundidad, y las seis

restantes de cincuenta por treinta centímetros, y cuatro acue

ductos que deberíau atravesar el canal por debajo;
«17. Que, si bien es posible que por el capítulo recordado,

don Rafael Correa aproveche más agua del canal que la qoe

se arroja eo él por el oriente, el hecho no está suficientemente

acreditado en los autos, pues para ello habría sido preciso es

tablecer marcadores que precisasen el agua que entra al canal

por aquel lado y la que trae el señor Correa por el poniente.
Por otra parte, son los dueños de la Angostura obligados,
como se ha dicho, á construir las canoas y acueductos necesa

rios para el servicio del predio sirviente, los responsables de

ana situación que ha estado en sa mano evitar, haciendo aque
llas construcciones».

s

Nos resta solamente analizar la prueba presentada por la

parte contraria. Y debo hacer una observación preliminar.
Ella es menos numerosa, concreta y conducente que la rendi

da por la parte demandada.

Al tenor del interrogatorio de fs. 454, han sido examinados

don Carlos Sánchez, don Toribio Aliaga y don Alberto Cru-

chaga, quienes declaran que el canal Lucauo pasa por los

fundos de Machalí y de San Joaquín y creen que llevará más

de ciento cincuenta regadores del canal de Maipo, aunque no
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pueden afirmarlo, pues se trata de una apreciación ó cálculo

hecho á ojo de buen varón.

El interrogatorio de fs. 457 está consagrado á establecer

qne el canal Lucano, después de atravesar el fundo de don

Rafael Correa, trae, á veces, sólo sesenta regadores y á con

tradecir la prueba rendida por éste introduciendo lamentables

confu-iones de hecho é interrogando á los testigos con pregón-

tas, como la 8 y 9, que nada dicen en orden á la prueba que in

tentan rendir. Doce testigos han sido interrogados; de ellos

sólo uno sabe leer y escribir y sólo cuatro ó cinco dan razón

de so dicho.

Al tenor del interrogatorio de fs. 468, que es una copia del

de fs. 457, han sido examinados quince testigos y de elloi

sólo cuatro saben leer y escribir.

La prueba rendida por los demandantes, por buena que se

la suponga, no puede de ninguna manera justificar el abuso

que se atribuye á don Rafael Correa y Toro. Y, para pro

barlo, basta uua sola observación. Desda los fundos de los

señores Sánchez y Oss* hasta la entrada de la Leonera, el

canal Lucauo recorre púa extensión de más de cuatro leguas,
atravesando diversos fondos, entre otros, las dos hijuelas de

«Tune»», de doña Carmela Correa de Bulnes y de don Juan de

Dios Correa y Sanfueutes, el Mocho de don Carlos Correa y

Toro y cien diversas otras propieilades en Machalí.

En todo este trayecto ¿nadie asa ó abusa del agual del

canal Lucano? ¿Pnede culparse á mi mandante de los actos

que puedan ejecutar y han ejecotado otros en el largo tra

yecto qne recorre el canal? Una prueba de esta naturaleza

no puede hacer caer ni sombras de responsabilidad sobre el

señor Correa y Toro por supuestos abusos que no ha cometido

ni tenido para qné cometer. Por lo demás, esta prueba induc

tiva está contradicha por los hechos, documentos y testimonios

constantes en autos y cuyo análisis hemos hecho someramente,

Se ha querido hacer creer que el abuso que se supone que

ha cometido el señor Correa y Toro está comprobado por el

informe dado por don Ismael Rengifo al director de la Caja

Hipotecaria sobre el fundo «La Leonera». El señor Rengifo

habla de la forma y dimensiones de los marcos por los cuales
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se extraen los once regadores del canal Lucano y qne están en

todo conformes á las que tienen los que se llaman de ley en el

llano de Maipo y á los fijados en el senado consulto de 1819.

Que, á juicio del señor Rengifo, estos marcos permitan on de

rrame constante de setenta litros por minuto o más, no im

porta una prueba del abuso que se supone. Basta para des

truir esta aserción de la parte contraria recordar lo que deja
mos dicho anteriormente al probar y justificar que estos mar

cos son los apropiados al convenio de 1858, ajustados á las

dimensiones á la ley, aceptados por las partes y que no pue

den ser alterados sino por nuevo convenio. ¿Dónde entonces

puede caber el abuso, cuando sólo hay uso perfecto y legítimo
de lo qne al señor Correa y Toro le corresponde en virtud del

convenio cien veces recordado y qoe nunca le fué negado por

el señor don Pedro José Luco? Si son falsos los abusos que se

imputan en la demanda, la acción de perjuicios es improce
dente.

Y debo hacer notar que los testigos presentados por el se

ñor Correa y Toro han aseverado hechos que les constan per

sonalmente por circunstancias especiales, que ellos indican en

sus declaraciones.

Eucuéntranse entre ellos don VenancioMeneses, ayudante
del ingeniero don José Zegers Recasens; don José Ulloa, que
fué durante más de treinta años administrador de la hacienda

ds la Compañía; don Pedro Silva, muy ventajosamente conoci

do en Santiago por sus relaciones comerciales, y administrador,
durante algnoos años, de una de las hijuelas de la Compañía;
don Francisco de Paula y don Alejandro Barreuechea, ambos

propietarios y comerciantes y que viven, hace muchos años,
cerca de los lugares de que se habla en eíte juicio; don Félix

Quintero; don José Benito Soto; don Manuel García; don Ma

nuel Jesús Dispergeres; don José Luís Aldunate; don Manuel

Jesús Vega; don José dul Carmen Rubio, y otros qae son pro

pietarios en el lugar de Cinlegiinó lian vivido eu la Compañía
ó sus alrededores durante muchos años.

Pero hay todavía un hecho que es perfectamente revelador

en este negocio.
Eu el invierno del año de 1880 se derrumbó el canal Lucano
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antes de llegar á la hacienda de la Compañía y, por esta cau"

sa, fnó necesario hacer nn gran trabajo que sólo se terminó i'r

fines de febrero de 1881, (Articulación 30 del interrogatorio
de fs. 4881.

Igual cosa sucedió en el mismo año y por la cansa antedicha

con el canal Rafaelino, el cnal sólo llevó agua durante algunos

días, porque en el mes de febrero se destrozó el puente acue

ducto construido al frente del derrumbamiento del canal Luca

no. (Articulaciones 31 y'32 del interrogatorio de fs. 438),
A pesar de estas contrariedades que le privaron del agna de

estos dos canales, don Rafael Correa y Toro tnantnvo, durante

todo el año de 1881, en perfecto estado de cultivo, con todo el

riego suficiente y empleándolos en engordas de bueyes y novi

llos, los potreros que siempre se han regado c»n el agua de los

recordados canales Lucano y Rafaelino. (Articulaciones 32 y

34 del interrogatorio anterior).
Estos hechos están comprobados por las declaraciones de

treinta testigos y por la* confesiones de loa demandantes seño

res Rojas y Zañartu ausolviendo las posiciones 16, 17, 18

y 19 del pliego corriente á fs. 396- Entos hechos, repito, basta

rían por sí solos para rechazar las afirmaciones de la demanda

Sobre perjuicios y justificar victoriosamente la opinión que he

mos manifestado al empezar su estudio. A este criterio obe

dece el considerando 17 de la sentencia apelada cuando dice

qne el mandatario del señor Correa «ha justificado que éste no

necesita de un modo absoluto ex'raer agua d d canal Lueano

para el regadío de los terrenos que se encuentran entre este

canal y el Rafaelino (única zona en que se aprovecha), puesto

que, habiéndose destruido en el invierno de 1880 ambos cana

les y deja lo de llevar agna por cerca de nn año, el señor Co

rrea mantuvo en perfecto estado de cultivo y con engordas de

bueyes y novillos los potreros que se riegan con el agna de los

canales Lucano y Rafaelino, haciendo estos riegos con las aguas
del estero de CoLlegna y de las quebradas y vertientes qne se

encuentran en los terrenos que están al oriente del primer

canal».

Este considerando expresa la opinión del señor jnez en pre

sencia de la prueba corriente en autos, la cual debió ser con-
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firmada por lo qne él mismo pudo ver y comprobar en la ins

pección que practicó seis meses antes de dar la sentencia en el

fundo «La Leonera», y de la cnal pasamos á ocuparnos con la

rapidez que sea compatible con la necesidad en qne nos encon

tramos de tomar, al menos, nota de cada uno de los hechos que

constituyen la defensa del señor Correa y Toro y de la senten

cia apelada en cnanto desecha las dos demandas.

5

En autos corren diferentes escritos y diligencias sobre una

inspección ocular qne debería hacer el juez a quo al canal en

el trayecto de la hijuela La Leonera, y que el señor Correa y

Toro se apresuró á pedir, á fin de hacer plena luz sobre todos

y cada uno de los puntos de debate y poner al Juzgado en

situación de fallar con pleno conocimiento de causa.—Después
de lo que habían aseverado los demandantes y de las afirma

ciones repetidas por ellos y negadas por mi parte, no cabía pro

cedimiento más leal y honrado qne practicar una inspección

ocular en la cual el señor juez podría tomar conocimiento pleno
del estado del canal Lucano, de los campos que se riegan en el

fundo de La Leonera bajo de dicho canal y en un nivel supe

rior á él, de la forma y manera en que se hace la extracción de

las aguas eo conformidaJ á las escrituras de 4 de diciembre de

1858; eu nua palabra, de cuanto se había dicho y repetido para

pronunciarse sobre la verdad y procedencia de la acción de

perjuicio.—El Juzgado decretó esta inspección en el auto co

rriente á fs. 408 vnelta, pero no pudo verificarse sino en mayo
de 1888, por obstáculos del Juzgado y porque, cnandi- debió

tener lugar, los demandantes se opusieron alegando diversas
razones que sería largo recordar.

De la inspección ocular sólo hay constancia somera de lo

que creyó necesario consignar el señor juez en el certificado

respectivo.—Pero debemos citar ana circunstancia que es de

capital importancia y que la recordarán sin duda alguna los

contendores, su honorable patrocinante, y el señor juez y su

Secretario que practicaron la inspección.
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El canal Lucano no traía agua; y habiendo podido compro

barse que estaba completamente seco á su entrada al fondo

La Leonera por el lado snr, se pudo observar qoe en la mitad

de su corso, dentro de dicha hijuela, estaba lleno el cauce con

las aguas que cafan en él después de regar los terrenos situados

al lado oriente y eu un nivel superior á dicho canal.—Esta

circunstancia explica con la exactitud de lo que se ve y se palpa,
la verdadera situación en que se ha mantenido el canal Lucano,
dentro de la hijuela del señor Correa y Toro, por hechos vo-

lantarios de los demandantes, que no han querido construir las

obras necesarias para pasar las aguas que hoy caen al canal, y

que el señor Correa y Toro tiene perfecto derecho para sacar,

según los términos de las escrituras recordadas, «en la misma

proporción qne las qne deja caer, sin que el señor Luco pueda

impedírselo, hasta tanto que no ponga los canales correspondien
tes ó haya refaccionado los qne hayan sufrido deterioros, pues

queda también obligado á sostenerlos en hneu estado y á com

ponerlos siempre que se deterioren.»

Las condiciones en que el canal se encontraba en mayo de

1888, llenando sn canee con aguas de la exclusiva propiedad
del señor Correa y Toro, son tanto más dignas de llamar la

atención, cuanto que era esa la época de mayor escasez de agua,

que en ese año aun no había llovido, y los ríos y cauces natu

rales no arrastraban sino exiguo caudal que no podía satisfacer

ni la décima parte de las necesidades que ordinariamente llenan.

Ello está manifestando por otra parte qne, si no existieran la

abundantísima prueba é irrefutables documentos corrientes en

sotos que justifican el derecho del señor Correa y Toro, bas

taría el hecho qne nos ocopa para rechazar los antecedentes y

fundamentos de la demanda de perjuicios, como ilusorios y sin

base real.—Luego es forzoso concluir que es irrefutable la sen

tencia apelada en cuanto rechaza en todas sos partes la demanda

de perjuicios de fs. 36.
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VII

Conclusión

Las alegaciones precedentes autorizan á la parte demandada

para pedir al Iltmo. Tribunal la confirmación de la sentencia

apelada en cuanto rechaza la demanda de f. 1 y la demanda

de fs. 36.

En el escrito de expresión de agravios hemos solicitado la

confirmación de la sentencia apelada con las siguientes decla

raciones: l.°que los mareos que debe construir la parte de don

Rafael Correa y Toro para extraer del canal Lucano los once

regadores que le pertenecen, deben ajustarse á la forma y di

mensiones fijadas para el canal de Maipo en el senado consulto

de 18 de noviembre de 1819; y segundo que los demandantes

deben construir las obras determinadas en las actas de fs. 51 y

168 vuelta, al mismo tiempo que se construyan los marcos y

dándose, por consiguiente, lugar á las conclusiones del escrito

de fs. 366 y á las demás peticiones que se han formulado en el

curso de la cansa respecto del ahondamiento del canal, de que-

da cuenta el acta de fs. 168, y sobre el cual versan el informe

del ingeniero señor Zegers RecaBens corriente á fs. 173 y si

guientes y los escritos de fs. 219 á 247,

Estas declaraciones fluyen naturalmente de los antecedentes

que dejamos expuestos, y, haciéndolas el Iltmij. Tribunal, que
dará terminado este largo litigio y cumplido en toda su inte

gridad el pacto de 4 de diciembre de 1850.
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ANEXO NÚMERO 1

SENTENCIA

(Corriente í fojas 68»)

Santiago, noviembre 5 de 1888.—Vistos: Don Ignacio Za

ñartu y don Samuel Rojas, como representantes legales de sus

respectivas esposas doña Manuela y doña Dolores Luco, expo
nen en la demanda corriente á fojas una que tas señoras Luco

son dueñas de la hacienda denominada La Angostara, por

herencia que obtuvieron de su señor padre don Pedro José

Lnco y les pertenece también el canal Lucauo, sacado exclu

sivamente para el servicio de este fundo; que de dicho canal

extraen agua don Rafael y don Nibaldo Correa y Toro, pre
tendiendo el primero tener derecho al goce de once regadores

y el segando á nno, á pesar de que, según las informaciones

que han recogido, no existe tal derecho, no siendo, por consi

guiente, los señares Correa y Toro poseedores regalares del

agua del canal denominado de la Angostura ó Lucano; que el

4 de septiembre de 1860 don Pedro José Luco, queriendo po

ner término á la detentación del agua de su canal, se presentó

jndicialmente contra don Joan de Dios Correa, dueño del fundo

La Compañía, y contra don Rafael Correa y Toro; pero

dejó paralizado el curso del juicio por inconveniente de tramita

ción ó porel mal estado de su salud, que le impedían contraerse

á asuntos de esta naturaleza.

Aseguran los demandantes qae, en virtud de estos aotece-
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dentes, tienen ellos el más perfecto derecho para reivindicar el

agua qne pertenece al fondo de sus esposas contra los preten

didos poseedores de dicha agua; pero que si por cnabjnier mo

tivo se consideran legales los títulos que alegan los dueños de

La Compañía para el goce del agua del canal Lucano, les

correspondería pedir, como en realidad lo hacen, que se decla

re qne los demandados están obligados á demarcar á su costa

los doce regadores de que dicen estar en posesión, debiendo

construirse los marcos y estar sujetos los regadores aludidos á

todas las reglas y consideraciones que se observan en el llano

de Maipo; que el fundamento de esta petición subsidiaría no

sólo está reconocido por la ley, puesto que á nadie se le puede

obligir á permanecer contra sn voluntad en la división de nna

cosa, según el artículo 1317 del Código Civil, sino también que

en Chile existe una jurisprudencia constante que oblig á los

demandados á contruir los mareos eu la forma que se reclama;

que, en virtud de estos hechos piden se declare en definitiva

que los señores Correa y Toro deben entregar á los exponentes

el agua que detentan del canal Angostura ó Lucano, con todos

SUS frutos ó productos por el tiempo que ha durado esa deten

tación, y, en subsidio, que deben dichos demandaeos demarcar

á su costa los doce regadores de que dicen estar en posesión,
debiendo constrnirse los mareos y estar sujetos los doce rega

dores á todas las reglas y condiciones que se observan en el

llano de Maipo, siendo obligado don Rafael Correa y Toro á

extraer el agua por marcos fijos qne sean capaces de dos rega

dores.

Los mismos demandantes habían entablado por cnerda

separada acción de1 perjuicios contra don Rafael Correa y

Toro, por el uso indebido de las aguas del caual de la Angos

tura, cuya demanda se mandó acamnliir á la presente por

auto de 3 de julio de 1879, corriente a fs. 53 vuelta.

En ella dicen los señores Rojas y Zañartu: que don Ra

fael Correa y Toro, propietario del fundo denominado la

Leonera, que es nna de las hijuelas en qne se ha dividido la

antigua hacienda de la Compañía, se cree dueño de once re

gadores del canal Lucano; pero que si el señor Correa se hu

biera limitado á usar correctamente del derecho que alega,
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ellos se habrían conformado con llevar adelante sólo la ac

ción reivindicatoría de esas aguas con sus respectivos frutos;

más sucede que dicho señor dispone de mocha más agua, al

extremo de emplear con frecuencia en el uso de su propiedad
hasta cien regadores del canal de la Angostara; que en 1876

el ingeniero don José Manuel Figneroa, á quien se encargó
la formación de un plano y rectificar la nivelación del canal

Lucauo, por orden de los jueces partidores de la sucesión de

don Pedro José Luco, midió el agua que entraba al fundo del

señor Correa y la que quedaba en el canal al salir de dicho

fundo y encontró una diferencia de cien regadores que éste

empleaba en el regadío de sus terrenos; que para calcular la

importancia de los daños que les infiere el señor Correa con

la apropiación de un caudal tan considerable de agua, bastará

observar que los vecinos don Francisco de B. Larraíu, don

Juan Pablo de la Cerda, don Francisco Avaria y otros, han

pagado el mínimum de cuatrocientos pesos de alquiler por el

uso de un regador del canal Lucano durante la temporada.

que la hacienda de la Angostura está apreciada con su canal

en seiscientos treinta mil pesos, según tasación de los seño

res Rengifo y Figneroa y, sin embargo, en los tres años que

la han poseído los exponentes no ha dado casi producto al

guno, al paso que La Leonera, regada indebidamente con las

agnas de aquella hacienda, ha tomado un valor inmenso; que

aprecian los perjuicios que les ha ocasionado el señor Correa

son los procedimientos arriba enunciados en la suma de

treinta mil pesos anuales y, por consiguiente, cobran por los

cinco años .anteriores á la demanda, la cantidad de ciento

cincuenta mil pesos. En consecuencia, piden se resuelva en

definitiva que don Rafael Correa y Toro debe pagarles los

daños y perjuicios que han sufrido por los motivos que que

dan expuestos, estimándose esos daños y perjuicios portel

juzgado, previo informe de un perito.

Don Manuel Maira por don Rafael Correa y Toro, contes

tando á ambas demandas á f. 366 dice: que á las afirmaciones

temerarias é inconsultas de los demandantes, opone los docu

mentos públicos que se han agregado á los autos, y por los

cuales aparece qae el señor Correa es doeño de once regadores
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bre de 1858 otorgadas ante el notario de Rancagna don Andrés

José González, son los títulos que el señor Correa invoca y

qne lo haceu daeño de los once regadores del canal Lucano,

de les que ha estado en quieta y púulica posesión desde que

corrió agua en este canal; que en cuanto á la acción subsidia

ria para que se demarque el derecho de su mandante, debe

hacer presente que lo único que éste pretentte y exige es que

se cumpla con todas y cada una de las estipulaciones consig
nadas en las escrituras á qne se ha hecho referencia,

Entrando á ocuparse de la segunda demanda, sostiene el

mandatario de Correa que toda ella descansa eu hechos ine

xactos, y para establecer la verdad. le bastará recordar que el

canal Lucano corre paralelo al canal Rafaelino, dejando eb la

hijuela del señor Correa, titulada La Leonera, una faja de tie

rra que no excederá de trescientas y tantas cuadras y que es el

único terreno que necesita de las aguas del Lu'-auo, pues los

que están bajo el nivel del Rafaeliuo tieuen abundantísimo

riego con el agua de este canal; que para el regadío de las

trescientas cuadras antedichas cuenta el señor Correa con el

agua de ooce regadores medidos por marcos de nueve pulga
das de alto por seis de ancho, que tiene derecho á extraer del

canal Lncano, además c>n las a^uts que existen al oriente de

este canal, que corren por los terrenos altos de La Leonera y

con la mitad del río Codegaa; que para dar uua idea exacta

del caudal de agua que representan estos últimos derechos

le bastará recordar que en el año 1881 el agua del Lucano y

del Rafaelino vino á correr á fiues de febrero, á cansa de ha

berse roto el cauce de ambos canales antes de entrar á La

Leonera, y sin embargo de esto el señor Correa regó con el

agua de Codegua y de los zanjones de todos los campos que
debían regarse, los canales Lucano y Rafaelino, manteniendo

sos potreros en perfecto estado.
—En consecuencia, solicitan se

desechen las demandas de fs. 1 y 36 y se declare qne don Ra

fael Correa es dueño de once regadores del canal Lucano, me
didos en la forma en que lo ha hecho siempre y qne los deman

dantes deben llenar todas las obligaciones que les imponen las

escrituras de fs. 83 á 90.
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En la réplica los señores Rojas y Zañartu manifiestan que

dos son los contrates en qne el señor Correa apoya sus pre

tensiones y en ambos figura don Fernando Luco en calidad

de mandatario de su hermano don Pedro José, dueño del ca

nal, y hacen notar en cuanto al primer contrato, que don

Fernando extralimitó sus facultades de mandatario entrando

á pagar el rasgo del canal Lucano en el fundo La Leonera

con regadores del mismo canal, haciendo en realidad una

venta de derechos de agua, para lo cual no estaba facultado.

Por lo que toca al segundo, observan que el vicio de qne ado

lece es aun runcho peor que el primero, por cuanto el manda

tario cede graciosamente á don Rafael Correa derechos de

agua sin obtener ninguna compensación y sin que hubiera

siquiera pretexto para llevar á efecto esa cesión; que por lo

tanto son nulos los actos ejecutados por don Fernando Luco y

que dieron base á los derechos qu<t pretende tener don Rafitel

Correa en el canal Lncano; qae tampoco pnede alegarse qoe

hubiera habido ratificación por parte del mandante, puesto

que en septiembre de 1870 don Pedro José Luco se presentó

judicialmente contra don Juan de Dios y don Rafael Correa

para que se declarasen ñolas y de ningún valor las escrituras

aludidas por haberlas firmado don Feruaudo sin el poder com

petente.
—En cuanto á la prescripción que insinúan los de

mandados, dicen los exponentes qae de ninguna manera puede

aceptarse; porque no hnbo buena fe de parte de los señores

Correa al contratar con don Fernando Loco, puesto qnecono"

cían el poder con que obraba; y no existiendo la buena fe,

sería necesario qne no hubiera pasado on tiempo suficiente

para alegar la prescripción extraordinaria, circunstancia que

no se ha cumplido.
En cuanto á los perjm'cios, sostienen los mismos que es me

nester les sean indemnizados, una vez qoe se comprueben los

procedimientos irregulares adaptados por Correa para apro

vecharse del agoa á qoe no tenía derecho; y afirman además

qne no existen los marcos de qne habla el demandado, puesto

qoe la extracción del agua la hacen por medio de saques á

tajo abierto y sin someterse á ninguna de las reglas que rigen
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la distribución de las aguas de la Sociedad del Canal de

Maipo.
En la duplica don Manoel Maira, en representación de don

Rafael Correa, sostiene qoe los contratos celebrados por don

Fernando Luco en representación de sa hermano don Pedro

José, son perfectamente válidos, puesto que los términos ge
nerales del mandato con que obraba aqnél, lo autorizaban para
entrar en los arreglos á que se refieren las escrituras de fs.
86 á 90: que si alguna duda hubiera sobre el particular, ella
habría desaparecido por la ratificación qne de dichos contratos

hizo el mandante; y que, en todo caso, tendría lugar la pres
cripción, puesto que desde el año 1860 ha estado don Rafael
Correa en quieta y pacífica posesión del agua, á vista y pa
ciencia del dueño del canal y con la bnena fe qoe le daban los
títulos que se han acompañado en autos.

La sucesión de don Nibaldo Correa y Toro dio poder, según
consta á fs. 145, al mandatario de don Rafael Correa, y, rati
ficando de hecho lo obrado por éste, aceptó el juicio en el es
tado en que se encontraba.

A petición de don Rafael Correa y Toro fueron citados al

juicio los demás accionistas en la antigua hacienda de la Com
pañía, herederos de don Juan de Dios Correa de Saá y de doña
TTicoIasa Toro; pero no habierdo comparecido á defenderse, se
les señalaron los estrados, según aparece del auto corriente
á fs. 443 vuelta, y con éstos se ha seguido la causa.
Entre el escrito de demanda y el de contestación, se discu

tieron entre los señores Rojas y Zañartu, por nna parte, y
don Rafael Correa, por la otra, diversos incidentes que tuvie
ron por objeto: l.°, determinar la manera como el señor Co
rrea usaría durante el juicio de los derechos de agna qae creía
tener en el canal Lucano; 2.°, establecer como los señores

Rojas y Zañartu harían pasar Jas aguas que riegan la parte
alta de «La Leonera» que está al oriente del canal Lncano á
la parte baja, que se encuentra al poniente de dicho canal -

3.°, fijar los medios como los propietarios del canal Lucano
atenderían á sn servicio y vigilancia, la extracción de agua
que hace el señor Correa; y 4.", determinar 8¡ Ios demandan
tes tenían ó nó derecho al ahondadamiéuto del canal.
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Por el anto de 2 de diciembre de 1879, corriente á f. 140

confirmado por la Ilustrísima Corte, se declaró: 1.a, que los

dueños del predio dominante sólo podrían entrar á la hacien

da de Correa por las puertas establecidas en el fundo, debien

do usar los caminos y sendas en cnanto fuera posible; 2,", que
debían abstenerse de entrar á dicha hacienda rompiendo los

cierros, aun cuando protestasen dejarlos en el mismo estado

que tenían, y que debían reparar los males qoe hubieran cansa

do en las cercas y cierros; 3." que mientras se pronuncie reso

lución sobre la forma y demás condiciones de los marcos y el

■

modo de ejercer la servidumbre de acueducto, podíau los due

ños de la Angostura visitar, con la frecuencia que creyeran

conveniente, su canal y aquellos marcos, con tal que no exce

diera de una vez en cada dos días y entrando por las puertas

establecidas; cuarto, qne don Rafael Correa debía permitir la

entrada á los trabajadores del canal y la introducción de ma

teriales para la limpia de él, pero debiendo ésta ejecutarse sin

ahondarlo, de tal manera que no perjudicase á Correa en el uso

y forma en que actualmente extrae los once regadores, hasta

qne no se haya pronunciado sentencia definitiva sobre este pun

to; y quinto, que los dueños de los predios dominantes debían

pagar al dueño del predio sirviente, los perjuicios que le oca-
'

siooen en el ejercicio de la servidumbre.

Por el acuerdo consignado en el acta corriente á fs. 168 vnel

ta, los señores Correa, Zañartu y Rojas convinieron en aceptar

los puentes, canoas y acueductos fijados por el perito don Is

mael Rengifo en su informe de fs. 55, quedando obligados los

últimos á constrnir un puente más en el lugar que el señor Co

rrea indicara, y permaneciendo sub-litis el derecho qae cree te

ner el dneño de la «La Leonera» para exigir en lo fntaro ma-

-

yor número de obras, si así lo requiriesen las necesidades de

este fundo.

La cansa se recibió á prueba y se ha rendido la que corre en

autos.

Por los escritos de fs. 533 y 534, las partes tacharon los

testigos que en ambos escritos se designan; pero posteriormente
1 suscribieron el libelo de fs. 549, renunciando á dichas tachas

ALEGATO
6
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y, por consiguiente, deben considerarse como no existentes

para los efectos de la continuación de la prueba.
Y considerando:

1.° Que según la ley, es menester que la sentencia se ajuste
á las acciones y excepciones alegadas por las partes en los es

critos de demanda y contestación, á tal punto que la infrac

ción de este precepto viciaría de nulidad el pronunciamiento;
2." Qae las cuestiones referentes á los puentes, canales,

acneductos y demás obras que sea menester llevar á efecto en

el predio sirviente, como también el ahondamiento del canal

y servicio de éste, no ha sido materia de la demanda ni de la

contestación, ni aun se ha tocado en los escritos de réplica y

duplica, pudiendo considerarse sólo como incidentes aislados

qne tuvieron logar antes que se trabase la litis, y por lo tan

to no son materia de la presente resolución;

s3.° Que por la escritura pública extendida en Rancagna el

4 de diciembre de 1858 ante el escribano don Andrés José

González y qne compulsada corre á fs. 83 vuelta, consta que
don Pedro José Luco, representado por su hermano don Fer

nando, según poder inserto en la misma escritura, dio en pro

piedad por toda la vida y sin lugar á reclamo á don Rafael Co

rrea y Toro tres regadores de agua de los que en el llano de

Maipo se llaman regadores de ley, sacados éstos del canal que
se construía en aquella época para dar agua al fundo de La An

gostura, estipulándose además en dicha escritura que, habien

do dado don Fernando, á nombre y con poder bastante de su

hermano don Pedro José Lnco, tres regadores de aguas del

mismo canal á don Ignacio Ortúzar por el terrazgo de la hi

juela de Machalí, por donde también pasaba el canal, y ha

biéndose reservado en dicho documento la preferencia por el

tanto en caso de que estos regadores fueran vendidos, convie

ne en reconocer ahora los regadores en cuestión como de pro

piedad de don Rafael Correa y Toro, y renuncia don Fernando

Loco, á nombre de so hermano, la preferencia por el tanto

qne había estipulado con Ortúzar;

«4.* Qne por la escritura compulsada corriente á fs. 86,
extendida en la misma fecha y ante el mismo notario, convienen

Correa y Luco en que el primero permita á nombre de bo pa-
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dre don Jnan de Dios Correa de Saá que pase por la hacienda

de la Compañía el canal que se estaba sacando del río Ca-

chapoal, y Luco, en compensación de esto, da en propiedad
sin gravamen de ninguna clase el señor Correa de Saá por el

permiso aludido y por los desmontes y terrenos que ocupe di

cha acequia, seis regadores de agua de los que eu el canal de

Maipo se llaman regadores de ley.
a5.° Que en virtud de estas estipulaciones don Rsfael Correa

y Toro adquirió directamente seis regadores del canal Lncano,

y los cinco restantes le fueron adjudicados como dotación del

fondo La Leonera en la partición de los bienes quedados al

fallecimiento del señor Correa de Saá y de la señora Toro; de

manera que ha tenido titulo legal para poseer y gozar los once

regadores que extrae de aquel canal y cayo goce consideran los

señores Zañartu y Rojas como una detentación del agua de sn

propiedad. Eu cnanto al regador qne sirve la hijuela de Los

Callejones, perteneciente á la sucesión de don Nibaldo Co

rrea, corre la suerte de los ODce anteriores, por cnanto se en

cuentra amparado por los mismos títulos presentados por el

demandado, pues nace del derecho que se le reconoció á don

Jnan de Dios Correa por la escritura compulsada á foja 86;
«6.° Que si bien es verdad qne eu el mandato dado por don

Pedro José Lnco á su hermano don Fernando en la subdele

gacion de Codegua el 1." de diciembre de 1858, no se autoriza

expresamente al mandatario para que ceda á don Rafael Co-

*■ rrea y Toro tres regadores del canal en coustruceión, ni para

que reconozca la transferencia que á éste le había hecho don

Ignacio Ortúzar de otros tres regadores del mismo canal, re

nunciando á la preferencia por el tanto que se había reserva

do Lnco respecto de aquél, ni para ceder á don Juan de Dios

Correa seis regadores más en compensación del valor del

terreno qne debía atravesar el canal en la Compañía, como

también de sos respectivos desmontes, no es menos cierto que

los términos del mandato fueron muy generales y por él se

autorizaba á don Fernando para llevar á efecto el convenio

que se tenía con don Juan de Dios Correa de Saá y su hijo

don Rafael, relativo al pasaje del canal por aqnella hacienda,

lo que revela que ya hablan existido estipulaciones entre el
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dueño de la «Angostura» y el apoderado del dueño de la

«Compañía» referentes á los derechos qne nuo y otro alega

ban; de modo que la misión de don Fernando Luco fué sólo

dar furnia á ese convenio, para lo cual lo autorizaba el man

dato aludido:

«7.° Que, según la ley, el encargo que es objeto del mandato

puede hacerse no sólo por escrito sino verbalmente, y aún por
la aquiescencia tácita de una persona á la gestión de sus nego

cios por otra; de modo que la vagrtedad con que está redac

tado el encargo conferido á don Fernando Luco se aclara y

precisa por la aquiescencia y aprobación tácita qne prestó don

Pedro José á la gestión de sus negocios por aquél," lo que ma

nifiesta que don Fernando se ajustó á las instrucciones priva
das qne sobre la materia debía tener de su hermano;

«8." Que en caso qne don Pedro José hubiera estimado que

don Fernando había extralimitado sus facnltades como man

datario, y que por lo tatito aquellos arreglos no le afectaban,
no habría consentido de ninguna manera en la extracción del

agua del canal por parte de los dueños de la Compañía, y ha

bría cubierto en dinero el valor del rasgo de éste; considera

ción tanto más grave cnanto que de antos consta que don Pe

dro José residía la mayor parte del año en la «Angostara»,

y qne el trabajo y terminación del canal era su preocupación
constante y á la que vinculaba su propio porvenir;

«9.° Que si bien es posible que don Rafael Correa, apoderado

general de don Juan de Dios y á cuyo cargo se encontraba la

Compañía á la época en qne fué menester abrir el rasgo del

canal Lncano, se aprovechase de las circunstancias de estar

la obra á la entrada de este fundo y de haber en ella setecien

tos trabajadores, por cnya causa no era dable suspenderla sin

gravísimos perjuicios, por mostrarse en extremo exigentes,

según aparece del escrito compulsado á foja 582 vuelta, esta

exigencia ó tirantez del dueño del fondo sirviente y la circuns

tancia especial en que por su imprevisión se había colocado

el dueño del fundo dominante, no puede estimarse como fuerza

mayor qne viciara el consentimiento del cedente;
«10.° Que de antes aparece qne no sólo hubo aquiescencia

de parte de don Pedro José Luco á las gestiones practica-



— 85 —

das por don Fernando qae dieron por resultado el conve

nio de qne dejau constancia las escrituras de foja 83 á foja
90, sino también on reconocimiento tácito de los derechos ale

gados por don Rafael Correa y Toro, puesto que éste extraía

públicamente y por medio de marcos especiales, á vista y pa-

ciencia de los dueños de la Angostura, los once regadores
materia de la demanda de f. I, agregándose á esto que los

mismos empleados de Luco recorrían á menudo el canal y vi

gilaban atentamente las tomas de la 4'ompañía;
(11.* Qne este reconocimiento de parte de don Pedro José

Luco y su sucesión no puede enervarse por el hecho de haber

el primero presentado la demanda que compulsada corre á

foja 582 vuelta, porque de los antecedentes presentados por los

mismos demandantes consta qne esta reclamación no se llevó

adelante, á pesar de que don Jnan de Dios Correa de Saá

dejó en Chile un apoderado general mientras estuvo en Eu

ropa, y de que en este país residía .también sn hijo don.Ra

fael, contra quienes únicamente se dirigía la demanda en

cuestión;

al2.° Que don Pedro José Luco no sólo desistió de llevar

adelante la acción que había provocado eu septiembre de 1860,

Bino que por sus actos posteriores reconoció el derecho cedido

por él á la Compañía, ya tácitamente, como se ha manifes

tado en los considerandos anteriores, ya de un modo expreso y

categórico, como aparece en las cartas corrientes á tojas 479

y 528;

«13.° Que en todo caso existiría en favor de los dneños de

la «Compañía» la prescripción alegada subsidiariamente poi

les demandados, porque de la prueba rendida por ambas par

tes consta que desde qne corrió el agua por el canal Lncano,

estoes, desde 1860, la Compañía ha hecho uso del derecho

qae le reconocen las escrituras de fojas 83 á 90, á vista y pa

ciencia del dueño del canal y sin que pueda alegarse, como se

ha establecido en los considerandos precedentes, falta de título

ó buena fe en el adquiriente.»

Considerando en cuanto á la cantidad de agua asada por

don Rafael Correa y Toro en su fundo «La Leonera»:

14. Que por la escritura compulsada á fs. 83 vaelta, don
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Pedro José Luco se obligó á no cortar, obstruir ó impedir el

libre uso de las aguas con que don Juan de Dios Correa re

gaba el fundo de la Compañía, facultando á éste en caso

contrario, para sacar dichas aguas del canal Lucano en la

misma proporción que se arrojasen á él y pndiendo ejercitar
el señor Correa este derecho mientras Luco no construyese

los canales y acueductos necesarios;

15. Que en consecuencia, La Leonera, cesionaria de los

derechos dé la Compañía, ha tenido facultad para extraer del

canal Lucano, (aera de los once regadores de qae se ha ha

blado más arriba, toda el agua qne, después de regar los te

rrenos que se encuentran al orien:e de este canal y eu nti nivel

superior, se arroja en él, y cnya agua la forman los sobrantes

de la mitad del río Codegua y la que corre por los zanjones el

Grarcíadero, el Rincón de la Cabrería, el del Mal Potreri

llo y el del Potrero de la Crianza, advirtiéndose que para

el servicio de esta agua, los señores Zañartu y Rojas recono

cen que están obligados á construir veintidós canoas fuera de

las existentes, midiendo diez y seis de ellas cuarenta centí

metros de ancho por veinticinco de profaudidad, y las seis

restantes de cincuenta por treiuta centímetros, y cuatro acue

ductos que deberían atravesar el cana! por debajo;
16. Que, si bien es posible qne por el capítulo recordado,

don Rafael Correa aproveche más agua del canal qne la que

se arroja en él por el oriente, el hecho no está suficientemente

acreditado en los autos, pues para ello habría sido preciso es

tablecer marcadores que precisasen el agua qae entra al canal

por aquel lado y la que trae el señ>r Correa por el poniente,
Por otra parte, son los dueños de la Angostura obligados,
como se ha dicho, á construir las canoas y acueductos necesa

rios para el servicio del predio sirviente, los responsables de

ana situación que ha estado en su mauo evitar, haciendo aque
llas construcciones.

17. Que si bien es cierto que los demandantes han acredi-

tado con el testimonio de los caballeros qne evacúan las arti

culaciones del interrogatorio de fs. 454 qne el canal «Locanoi

lleva nn canda! de ciento cincuenta á doscientos regadores de

agua al atravesar por los predios de los declarantes, no exis-
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tiendo derrames ni otras pérdidas en el trayecto, y qoe con

los testigos qoe evacúan el interrogatorio de fs. 457 estable

cen qae el agua que lleva el canal á la salida del fnndo de

don Rafael Correa no pasa de sesenta regadores, y á veces me

nos, no es menos cierto que con nn número mucho mayor de

testigos que sirven el interrogatorio de fs. 488, el mandatario

de Correa ha justificado qne éste no necesita de un modo ab

soluto extraer agua del canal aLucano» para el regadío de loa

terrenos que se encuentran entre este canal y el «Rafaelino»

(única zona en que se aprovecha), pnesto que habiéndose des

truido eu el invierno de 1880 ambos canales y dejado de lle

var agua por cerca de nu año, el señor Correa mantavo en

perfecto estado decnltivo y cou engordas de bueyes y novillos

los potreros qne se riegan con el agua de los canales e:Lucano»

y «Rafaelino», haciendo esos riegos con las aguas del estero

de Codegua y de las quebradas y vertientes que se encuentran

en los terrenos qne están al oriente del primer canal;

18. Que por la escritora compulsada á fs. 84, se obligó doo

Rafael Correa á sacar los seis regadores por dos puntos dis

tintos elegidos á voluntad del cesionario, y por la compulsada
á fs. 86, se comprometió el mismo Correa á sacar los seis re

gadores cedidos á su padre por tres puntos distintos, elegidos
también á sn arbitrio, y en ambas escrituras se obligaron los

cesionarios á construir los marcos por donde debían sacar sus

regadores, sirviendo de base ó modelo parala construcción los

que se acostumbra usar en el llano de Maipo;
19. Que según pudo notarlo el juzgado en la inspección

ocular que practieó y de que deja constancia el certificado de

fs. [679, los marcos por donde «La Leonera» extrae actual

mente los once regadores cedidos por el señor Luco, son pe

queños rectángulos de madera colocados provisoriamente en

boquetes hechos á tajojiíbierto en las .paredes del canal «Lu

cano», cnyos marcos se encuentran apoyados en champa ó tie

rra ligera que un peón puede remover en pocos minutos, de

jando on orificio suficiente para vaciar, si no toda, la mayor

parte del agua del canal.

En virtud de estas consideraciones, y teniendo presente lo

dispuesto en las leyes 32 y 41, tit. 16, y 16, tít. 22, part. 3.*,



y artículos 1448, 1545,1564, 1698,2123 y 2508 del Código
■

Civil, bs declara:

1." Haber lugar á la demanda, en cnanto por ella se pide
■

que don Rafael y la sucesión de don líibaldo Correa y Toro

están obligados á demarcar á su costa los doce regadores do '■

que hablan las escrituras de fs. 83 y 90, regadores que se re- í
conocen como de propiedad de los demandados, pero debiendo

éstos construir los marcos de un modo fijo y eu conformidad \
á los que se usan en el llano de Maipo;

2.'° Que los señores Correa y Toro deben extraer el agua por

cinco marcos, de los cuales dos tendrán capacidad para tres re

gadores cada ano, y los tres restantes para dos cada uno;

3." Que no ha lugar á los perjuicios cobrados por los seño

res Zañartu y Rnjas en la demanda de fs. 36;

4." Qne se deja á las partes su derecho expedito para llevar

á efecto los acuerdos consignados en las actas de fs. 51 vuelta

y 168 vuelta, en cnanto no se opongan alo resuelto por las de

claraciones precedentes; y
5." No haber lugar á las demás peticiones de las partes.—

Demetbio Vekgaea.— Guzmán, secretario.
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ANEXO NÚM. 2

Demanda entablada á xwmlne de don Pedro José Luco en 1860

(Fojas 582 vuelta y siguientes)

Señor Juez Letrado: Timoteo Avaria, poT don Pedro José

Luco, según el poder que en debida forma acompaño, ante

US. respetuosamente digo: que en el ano 1857 proyectó mi

representado sacar un canal del río Cachapoal para regar su

hacienda de la Angostura. Al efecto, rogó á su hermano don

Fernando Luco se encargase de la dirección de la obra y de

los arreglos que fuese necesario hacer con los dueños de los

fnndos por donde debía abrirse el rasgo del acueducto. En esta

virtud, don Femando procelió á solicitar del señor Goberna

dor de Rancagua la merced correspondiente, y á la vez ha ce

lebrado diversos contratos con los propietarios de los terrenos

atravesados por el canal. Siendo el principal de éstos don

Juan de Dios Correa, dueño de la hacienda de la Compañía,

cuyos terrenos atraviesa
el rasgo del acueducto en una exten

sión de cerca de tres legnas, procuró verse 'personalmente mi

representado con él para el arreglo de dicho tránsito. Después

de varios arreglos preliminares, firmaron en esta capital una

boleta que se
mandó á Rancagua para extender allí la escri

tura correspondiente, apoderando
don Juan de Dios Correa á

don Fernando Márqnez de la Plata para que
la firmase por él.

El mal estado de la salud de mi comitente no le permitió reu

nirse en Rancagua con el señor Plata pura extender y firmar
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ese documento, qne quedó por esta razón sin perfeccionarse.
Entretanto don .luán de Dios Correa salió fuera del país, de

jando por apoderado general suyo, según consta del poder que

figura á contiuuación de una de las escrituras acompañadas, á

su hijo don Rafael, con autorización especial para concluir con

el señor Luco el arreglo del pasaje de su canal por la Compa
ñía. Procuró, pues, éste verse con don Rafael, quien desde

luego le hizo presente qne él consideraba corno de ningún va

lor la boleta que él había firmado con su señor padre, y por

ese motivo la había retirado del poder del escribano de Ran

cagua. Con esto consideró mi representado completamente
coucluído el arreglo que había tenido con don Juan de Dios, y
conociendo que el objeto de don Rafael era obtener de él nue

vas concesiones que por su parte no estaba dispuesto á otor.

gar, desistió del intento de entenderse amigablemente con él

para el arreglo de este asunto. Entretanto coritiuuabau los

trabajos del canal, y acercándose ya á los linderos de la Com

pañía, su hermano don Fernando le hizo presente que era in

dispensable que se arreglase judicial ó extrajudicialmente con

Correa. Cediendo á sus instancias, le dio el poder que corre á

continuación de las escrituras acompañadas, autorizándole

para que él mismo se entendiese con don Rafael para el arre

glo de las condiciones bajo las qne le sería permitido el trán

sito del acueducto por la Compañía. Don Kafael Correa, apro
vechándose de la circunstancia de que los trab»jos del canal

estaban ya eu los linderos de la hacienda, exigió por el rasgo

á don Fernando las duras y exorbitantes condiciones qne apa

recen de las d"S escrituras que acompaño. Don Fernando,
calculando los ingentes perjuicios que causaría á mi represen

tado con la paralización de una faena compuesta de más de

setecientos trabajadores, se creyó obligado á aceptarlas y firmó

ambas escrituras. Hallándose mi representado gravemente
enfermo eu esa época, como consta del mismo poder que dio

á su hermano, éste no se atrevió á poner en su conocimiento

los contratos que había celebrado con Correa, temiendo que el

disgusto que esta noticia debía causarle, pudiese refluir en

perjuicio de sa salud. Sólo, pues, últimamente ha tenido oca

sión mi representado de instruirse de esos, contratos é inme-
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diatamente manifestó á don Fernando que eran de ningún
valor y que no estaba dispuesto á satisfacerlos. Los motivos

que tiene mi comitente para hacer e.sta repulsa son los dos

siguientes:—Primero. Que el poder que él dio á su hermano

don Fernando, era especial y simplemente, como en él se ex

presa, para arreglar judicial y extrajudieialmente con don

Juan de Dios Correa ó sus representantes, el convenio relati

vo al pasaje del canal por la hacienda de la Compañía. Don

Fernando, por consiguiente, en virtud de ese poder, no tuvo

más facultades para el desempeño de su mandato que las ab

solutamente necesarias para cumplir con el encargo de su co

mitente. Debió, por lo tanto, ceñirse á arreglar con el dueño

de la Compañía el precio del terreno que el canal debía atra

vesar, sirviéndole de guía en ese arreglo las disposiciones del

Código Civil, referentes á la servidumbre de ncneductó. En

lugar de eso, don Fernando procedió á dar, por una de las es

crituras acompañadas, seis regadores de agua en pago del te

rreno que debía ocupar el rasgo; y por la otra, donó gratui
tamente ádon Rafael Correa seis regadores más, sin que en

la escritura se exprese la causa de esta cuantiosa donación.

Mi representado desconoce absolutamente tanto la permuta
de los seis primeros regadores, como la donación de los seis

segundos, por cuanto don Fernando, en conformidad de lo

dispuesto en el artículo 2133 del Código Civil, no pudo pro

ceder á ejecutar esos actos sido autorizado por una cláusula

especial del poder que le fué conferido—Segundo. El segundo
motivo en que mi representado se apoya para considerar de

ningún valor los referidos contratos, es la lesión enorme qoe

ellos le hacen sufrir en sus intereses. En efecto, los doce re

gadores de agua que su hermano dio á don Rafael Correa en

cambio del tránsito del canal por la hacienda la Compañía,
los estima mi representado en doce mil pesos, por lo menos;

mientras que el terreno que el rasgo del canal ocupa en dicha

hacienda, apreciada su cantidad según las prescripciones de

nuestro Código y, avahado en un precio excesivo, no puede

importar siqniera cuatrocieotos pesos. Don Fernando ha dado,

pues, por ese terreno
una cantidad treinta veces mayor que su

legítimo valor; y por lo tanto, aún suponiendo por vía de ar-
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gnmento qne él hubiese obrado dentro del círculo de su man

dato, mi comitente tendría siempre un derecho perfecto para

reclamar la rescisión del contrato, eu conformidad de los ar

tículos 1888 y 1889 del Código Civil. Excasado me parece

detenerme á demostrar los antecedentes de que parto para

fijar los precios anteriores; este punto debe ser materia de

prueba, y á ella toca, por consiguiente, dilucidarlo. Fundán

dome en lo que dejo expuesto, entablo desde luego, á nombre

de mi representado, demanda formal contra don Juan de Dios

y don Rafael Correa, para que sean declaradas nulas y de

ningún valor las escrituras que acompaño, por haberlas fir

mado don Fernando Luco sin el poder competente de mi re

presentado, y en subsidio, pido que en el caeo inesperado de

que US. las considere como válidas, se sirva declarar que de

ben rescindirse por el vicio de lesión enorme qne ellas contie

nen. Reservándome el derecho de ampliar y modificar esta

demanda en el curso del juicio, á US. suplico que, teniéndola

por entablada con las dos escrituras y el poder qne acompaño,
se sirva oportunamente resolver en conformidad á lo qne dejo

pedido. Es justicia. Juro lo necesario. Otrosí digo: que resi

diendo don Rafael Correa en Rancagua, US. se ha de servir

despachar carta rogatoria al juez letrado de aquel punto, para

qne S. S., sirviéndose cometer su cumplimiento al juez más

inmediato, no implicado, á las casas de la Compañía, le haga
notificar la presente demanda y le cite y emplace para la pro

secución del juicio, bajo apercibimiento de estrados. Otrosí

digo: que siendo notoria la aasencia en Europa del señor don

Juau de Dios Correa, y presumiendo que su esposa la señora

doña Nicolasa Toro esté investida de poder general para re

presentar á sn marido, US. se ha de servir ordenar se ponga
en noticia de ella la presente demanda, para que se exprese
si tiene ó nó poder de sn esposo para contestarla, ó en caso de

no tenerlo, que designe si hay ó nó algún otro mandatario

investido' de ese poder, á quien deberá entonces notificarse la

presente demanda, bajo apercibimiento que en caso de no ha

cerlo se entenderá con el defensor de ausentes. Ui supra.

Timoteo Avaria.—Santiago, 4 de septiembre de 1860.—En lo

principal, traslado de la demanda á don Juan de Dios y don
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Rafael Correa; á los otrosíes, como se pide y se dan por pre

sentados el poder y las escrituras que se acompañan.
—Bauza,

—Ante mi, Guzmán.—El 4 de septiembre notifiqué á don Ti

moteo Avaria.—Guzmán.—Certifico que con esta fecha se

despachó la carta que ordena el decreto precedente.—Santiago,
4 de septiembre de 1860.—JoséMaría Guzmán, escribano se

cretario.—En 15 de septiembre notifiqué á doña Nicolasa Toro

y expuso que tiene poder general de su esposo para contestar

á toda demanda, doy fe.—Gómez,



ANEXO NÚM. 3

Contestación dada pos los señores don Juan de Dios Correa de Saa 7

ion Rafael Correa 7 Toro í la demanda anterior.

Señor Juez Letrado: Rafael Carrasco por los señores don

Juan de Dios Correa de Saa y don Rafael Correa y Toro, como

se ve de los poderes qne presento, contestando la demanda del

procurador de don Pedro José Lnco sobre pretendida nulidad

y rescisión de los contratos qne glosan las escrituras de fs. 2

y fs. 6, á Usía en la mejor forma de derecho digo: que en jus
ticia se ha de servir absolver á mis partes de dicha demanda,

y condenar á su autor en las costas del jnicio.—Dos son los

fundamentos sobre que reposa la demanda de don Pedro José

Lueo: 1." qne las citadas escrituras se firmaron por don Fer

nando Lnco sin poder competente de su hermano don Pedro

José; y 2.° que en el caso inesperado de considerarse válidas

dichas escrituras, el contrato que ellas contienen, debe sin em

bargo rescindirse, por haber habido lesión enorme en perjuicio
de los intereses del demandante.—Respecto de la falta de

personería d*e~de» Fernando Luco, Usía me permitirá recordar

los hechos siguientes: 1." que el canal construido por don

Fernando y don Pedro José Luco para regar la hacienda de

la Angostura es una empresa común, y pertenece ó debe per

tenecer á ambos hermanos, pues eu tas boletas que sirvieron

de base á las escrituras de fs. 2 y fs. 6 el referido don Fernan

do firmó como apoderado de so hermano don Pedro José
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Lnco, y como Bocio en el expresado canal; 2.° que el mismo

don Pedro José Luco en su demanda de fs. 9 confiesa que rogó
ásn hermano don Fernando Luco para qae se encargase de la

dirección de la obra, y de los arreglos que fuera necesario ha

cer con los doeños de los fnndos por donde debía abrirse el

rasgo del acueducto; 3." que en desempeño de esa comisión don

Femando solicitó de la primera autoridad gubernativa de

Rancagna la correspondientemerced, y celebró diversos contra

tos con los propietarios de los terrenos atravesados por el

nuevo canal; 4.° que hubo un convenio incobrado con el señor

don Juan de Dios Correa, en el que intervino como apoderado
de este don Rafael Márqaez de la Plata, para allanar el trán

sito del canal por la hacienda de la Compañía, y cuyo conve

nio quedó sin perfeccionarse por la supuesta enfermedad y

por otros inconvenientes qoe opuso don Pedro José Luco; 5."

que habiendo salido fuera de la República el señor don Joan

de Dios Correa, confirió poder á su hijo don Rafael Correa y

Toro con autorización especial para concluir el arreglo del

pasaje del canal por la hacienda de la Compañía; 6.° que en

nso de ese poder el nuevo apoderado conferenció varias veces

con don Pedro José Luco, sin arribar á un resultado definiti

vo por las nuevas concesiones y exigencias de aquél; 7." que

acercándose ya á los linderos de la Compañía los trabajos del

canal, su hermano don Fernando le hizo presente qne era indis

pensable que se arreglara judicial ó extrajudicialmente con

Correa, y que'cediendo á sus instancias, le dio el poder inserto

en ambas escrituras, autorizándolo para que se entendiese

con don Rafael sobre el arreglo de las condiciones bajo las

que le sería permitido el tránsito del acneducto por la Com

pañía.—Efectivamente, en el citado poder don Pedro José

Luco autorizó á su hermano Fernando, para que arreglara el

convenio con el señor don Jnan de Dios Correa ó con su re

presentante don Rafael Correa relativo al pasaje del canal

que se estaba trabajando para llevar el agua á la hacienda de

la Angostura, y coya autorización se amplió para otorgar y

firmar escrituras públicas, y practicar todas las diligencias

judiciales ó extrajudiciales necesarias, obligando al cumpli

miento de lo que su apoderado obrase en el particular sus
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bienes presentes y futuros.—En presencia de estos hechos

que aparecen confesados unos por don Pedro José Lnco, y

justificados otros por las mismas escrituras que se pretende

anular, no se alcanza la razón de la falta de personería ó que

justifique la nulidad de un contrato, cuyas ventajas está reco

giendo el- mismo demandante.—Aparte de esto, don Pedro

José Luco conferenció con el señor don Rafael Coi-rea y Toro

las bases del convenio á que aluden las escrituras de fs. 2 y

fs. 6, y con pleno conocimiento de las indemnizaóones <¡hp, éste,

exigía, para permitir el tránsito del canal por la hacienda de

la Compañía, fué que confirió á su hermano don Fernando

Luco el poder que hoy se califica de insuficiente.—Observe

US. que don Fernando Luco lo ha hecho todo en la empresa

del canal.—El solicitó la merced de agua, ha celebrado diver

sos contratos con los propietarios de los terrenos atravesados

por el canal, ha dirigido los trabajos, instaurando demandas y

aparece en fio como socio de dicha empresa.
—Luego su perso

nería no puede objeta?;*: /r--j>,rto de un arreglo particular,

que se conferenció antes in.n.i de/cniílu/nente ron el mismo

don Pedro José Luco, y para el que éste confirió á su herma

no don Fernando poder aclhoc—Aun hay más: el convenio

Be consumó en 4 de diciembre de 1858, y poco tiempo des

pués el demandante comenzó á recoger las ventajas que la

empresa se propaso adquirir al celebrarlo; y ahora, cuando las

cosas no pueden variar, se finge una completa ignorancia de

todo, y se apela á arbitrios pocos dignos para solapar el ver

dadero origen de este pleito.—No es menos temerario, es in

soportable, el segundo fundamento déla demanda. — Para

calificar la lesión enorme se supone que los doce regadores
de agua á qne aluden las escrituras de fs. 2 y 6 fueron ce

didos en compensación de los terrenos ocupados por el cauce y
desmontes en la extensión que atraviesa el canal por la ha

cienda de la Compañía; que cada uno de esos doce regadores

importan mil pesos; y que el terreno ocupado no puede valer

cuatrocientos pesos, aunque se estimara por un precio excesi

vo.—Si los hechos que preceden fueran exactos, mis comiten

tes convendrían desde luego en la rescisión del contrato re-

- clamado.—Pero ni los doce regadores á que se refieren las
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escritoras citadas sé dieron en compensación del terreno ocu

pado por el canal en la hacienda de la Compañía, ni cada uno
de dichos regadores pueden valer en Rancagua más de cien

pesos, y el terreno y demás cosas cedidas por mis partes exce

den con mucho al valor total de los doce regadores de agua,

como voy á demostrarlo.
—El canal de los Lucos atraviesa la

hacienda de la Compañía eu más de ciento diez cuadras de

extensión.—Consta de seis á siete varas de latitud, y con los

desmontes ocopa otras seis varas por lo menos.—Los empre

sarios tienen también el derecho de abrir otro cauce para lle

var las agnas del mismo canal á otro punto de la hacienda de

la Angostura, atravesando otra vez la hacienda de la Com

pañía, de oriente á poniente en igual extensión, y ocupando
una superficie ignal Ó aproximativa de los mejores terrenos.—

De manera que la Empresa habrá de ocupar la superficie de

catorce cuadras y media poco más ó menos en la extensión de

dos terrazgos, y todos conocemos el valor de los terrenos en el

valle de Rancagua, que por ínfima que sea su tasación, nunca

baja de trescientos cincuenta á cuatrocientos pesos cuadra, lo

que daría un valor aproximativo de más de seis mil pesos.
—

El citado canal con excepción de un trecho muy corto en la

falda de cerro, pasa por planes todos cultivados y de regadío,

y el nuevo cauce tendrá que cortar tos terrenos de siembra de

superior calidad.—Con el cauce actual cortaron nna viña en

el pasaje de «Tunca», que fué preciso destruir, porque siendo

de poca extensión, valía más abandonarla qué conservarla

partida por un canal, cuya comaoicación de uno á otro punto

de la viña reclamaba la construcción de costosos poentes.—

También cortaron ana ó dos arboledas de inquilinos, contra la

terminante disposición del artículo 862 del Código Civil.—

Todos estos perjuicios se consideraron y discutieron en largas

y repetidas conferencias, para arribar por fin al convenio de

indemnizaciones recíprocas, que boy se trata de anular, y con

el cual los empresarios Lucos se dieron por muy satisfechos

por las ventajas que con él alcanzaron de m¡3 representados.—

En prueba de este aserto voy á comunicar otros arreglos par

ticulares celebrados por los mismos empresarios del canal Luco,

y por'uno de mis comitentes,
el señor don Rafael Correa y Toro.

ALEGATO
T
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—A la señora doña Margarita Pérez los señores Lucos la in

demnizaron quinientos pesos porque le atraviesan con su canal

una hijuela cuya extensión en toda su longitud será de seis

cuadras á lo sumo.—A don Joaquín Valenznela le han abonado

más de setecientos pesos porque le atraviesan su fundo en

nna extensión de veinte cuadras, que escasamente compren

derá el canal una cuadra de superficie.—A don Mariano Sán

chez le han pagado setecientos cincuenta pesos porque cruzan

so hijuela en nna extensión de ocho á diez cuadras, lo que-

escasamente da nna extensión de media cuadra.— El señor

don Rafael Correa y Toro sacó este año un canal del río Ca-

chapoal, que corre paralelo con el de los señores Lucos, y han

pagado al referido señor Sánchez por el terrazgo de su hijuela,

que es exactamente igual al de los señores Lucos, setecientos

cincuenta pesos y dos regadores de agua.
—¿Qué macho en

tonces, qne se habiesen dado doce regadores de agua en

compensación de catorce y,media cuadras que el canal de loa

Lucos ha inutilizado en la hacienda de la Compañía de los

mejores terrenos, destrayendo potreros alfalfados de engorda,

viñas, arboledas, y constituyendo ana servidumbre tan perju
dicial al fundo sirviente? ¿Ignoraban los señores Lucos que

no les era lícito llevar sns aguas por el medio de los planteles

y qne llevándola por el punto menos perjudicial al propietario,
fuera de los mayores gastos que tenían que hacer, debían abo

nar el justo valor del terreno y un diez por ciento más sobre

la suma total de ese valor?—Con el convenio se zanjaron to

das estas dificultades, y la empresa consultó en él su propia
utilidad y economía. ¿Cómo es, pues, qoe ahora se quiere res

cindir ese convenio so pretexto de lesión enorme, que á haberla

habido, sería de parte del propietario de la hacienda de la

Compañía?—Esto en la hipótesis que los doce regadores se

habiesen dado en compensación de los dos terrazgos á qne tie

nen derecho los señores Lucos, eu la hacieuda de la Compa

ñía; pero no es así.—De los doce regadores, seis solamente se

dieron eu compensación de dichos dos terrazgos, tres re

gadores á di>n Rafael Correa y Toro en pago de servicios

prestados á lu empresa del canal, conviene saber, por la ma

dera que ha cortado para los pretiles, puentes y canales
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qne hubo necesidad de construir en la hacienda déla Com

pañía, por las carretas prestadas, por pastos para cabalga

doras, leña para la cocina de numerosos trabajadores y mu

chas otras cosas qne sería largo ennmerar.— Los tres rega

dores restantes los adquirió el señor doa Ignacio Ortúzar en

compensación del terrazgo qae ocupa el canal de los Lucos

en su hijuela de Machalí, y el señor Ortúzar, con conocimieo-

to de los empresarios de dicho canal, los cedió por escritura

pública al mismo don Rafael Correa y Toro.— Todo esto lo

sabe mny bien don Pedro José Luco, y sin embargo, ha dado

instrucciones para que eu la demanda se diga que los doce

regadores de agua los adquirió la hacienda de la Compañía

por solo el terreno que ocupa actualmente su canal eu dicha

hacienda, y cuyo valor estima eu mucho menos de cuatrocientos

pesos.
—Nó; que de esta manera, á nadie le es lícito empeñar

el debate en una contención judicial, en qne siempre deben

presidir la verdad y buena fe.—Creo haber manifestado la

inexactitud de la demanda del señor Luco en todas sus partes.
—Me contraeré ahora á demostrar el valor efectivo que pueden
tener los regadores de agua en el valle de Rancagua, según la

medida del canal de Maipo. Desde luego afirmo: que no hay

ejemplar, que en dicho valle se hubiese vendido por los señores

Lucos, por otras personas no regador de agua por doscientos

pesos, menos por la cantidad de quinientos pesos, é imposible

al parecer por la de mil pesos.
—Tampoco el precio del agua del

canal de loa señores Lncos ha de calcularse por los costos de la

empresa, porqne é¿ta ha sido mny desgraciada por mala direc

ción ú otras cansas bien notorias.—Oualesqniera otros empre.

sarios habrían perfeccionado la obra y conducido por el canal ds

cuatrocientos á quinientos regadores de agua con noa quinta

parte de los fondos invertidos.—Pero, aunque se calculara el

precio por la base que reprobamos, todavía es cierto que el rega-
dor de agua en Rancagua estaría bien pagado con ciento cin

cuenta á doscientos pesos, por la suma facilidad .qne hay para

abrir nuevos canales, y por la abundancia de aguas del río Ca-

chapoal. Los señores Lncos aprecian en mil pesos el regador de

agna, porque alguna vez puede haberse hecho venta por este

precio de las aguas del canal de Maipo, cuyo costo es inmenso,
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y cuyas aguas no Icaozan á abastecer las necesidades de los

errenos que se cultivan.—Pero el valor efectivo y corriente ha

sido sólo de quinientos pesos por regador, que los accionistas son

obligados á amortizar paulatinamente, reconociendo entretanto

la obligación de satisfacer un cinco por ciento por razón de inte

reses.
—Más tarde se hizo un aumento de aguas, y ese aumento

se vendió á ciento veinticinco pesos el regador con las mismas

condiciones.—De suerte qoe aun equiparando las precios del

regador de agua en Rancagua, con los de las ventas hechas

por el canal de Maipo á sus accionistas, siempre hay mucha

exageración é inexactitud eu la demanda, y una diferencia

enorme entre el verdadero valor, porque la Empresa del canal

de Maipo vendió el aumento de aguas de dicho canal; y el de

mil pesos regulado sin discreción ni discernimiento por don

Pedro José Luco.—En mérito de las consideraciones que

preceden, y con reserva del derecho para ampliar y corregir
esta contestación, siempre que así convenga á la justa de

fensa de mi comitente, á Usía suplico se sirva resolver en

la estación oportuna del juicio como lo pido en el exhor-

dio de este escrito; por ser así de justicia.—Otrosí digo:

que don Fernando Luco suscribió los contratos relacionados

«como socio en la empresa del canal déla Angostara, y como

apoderado de su hermano don Pedro José», cuyas instruccio

nes y facultades se dice haber excedido.-—Su interés en este

juicio no puede ser más directo, y por lo mismo no puede ex

cusarse sn citación y audiencia.—Mis partes la reclaman tam

bién para hacer efectiva su responsabilidad, caso que se decla

rase que uo es socio en la empresa de dicho canal, y que abusó

del mandato.—En esta virtud, dígnese US. mandar que se

notifique al referido don Fernando Luco la demanda y contes

tación del pleito, para que haga uso de sn derecho como viere

convenirle, debiendo hacerlo por una cuerda siempre que se

adhiera á la demanda de su hermano don Pedro José Luco.

Es justicia. Ut supra.—Otrosí: siendo general el poder del

señor don Juan de Dios Correa, pido se me devuelva, dejándo
se copia en autos. Es justicia.—Rafael Correa,— Santiago,
octubre 8 de 1860.—Eu lo principal, traslado; á los otrosíes,
como se pide.

—Baeza.—Ante mí, Guzmán.
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Conformes las piezas copiadas con sus originales que he te
nido á la vista, que corren archivados en el legajo de la letra L.,
treinta y seis, número de orden veintiocho, del índice general.
—Santiago, noviembre 19 de lSQ2.—Eleodoro Mardonet,
archivero general.
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ANEXO NÚM. 4

Informe del Ingeniero don Manuel García Carmena, nombrado por

el Juez de la causa, por auto de 30 de noviemore de 1686.

(Corriente ¿ f. 660)

8. J. L.: Con fecha 30 de marzo de mil ochocientos ochenta

y seis fui nombrado perito asesor para practicar las diligencias

qne se habían pedido en los escritos sobre los cuales pronunció
US. las resoluciones de fs. 404 y 408, que llevan respectiva
mente las fechas de 9 de noviembre y de 21 de noviembre

de 1881.

Diversos incidentes retardaron el cumplimiento de mi co

metido, hasta que por acuerdo de los interesados se convino

en que yo solo practicara las diligencias pedidas, sin necesidad

de ir acompañado por un ministro de fe, para evitar gastos y

dilaciones y por la dificultad de encontrar uno que pediera

disponer del tiempo necesario para dedicarse á la inspección
decretada, con el reposo y detenimiento exigidos, á fin de for

mar conciencia de los diversos puntos qae ella abraza.

Al efecto, y después de haber prevenido con anticipación
á las partes, me trasladé á la hijaela de La Leonera el 22 de

julio del presente año, en donde pasé doce días consagrado al

estudio de los puntos sobre los cuales debía informar, reco

rriendo varias veces el trayecto del canal Lucano y de los

campos situados en nivel superior á dicho canal.

A fs. 403 vuelta se expresa que en la inspección que se me
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había encomendado debía comprender los puntos siguientes:
Primero.—De la cantidad de agua que tiene don Rafael

Correa y Toro en an nivel superior al lado oriente del canal

Lucano.

Segundo.—De la extensión de terrenos que se riegan con

esas aguas. i

Tercero.—De la clase de cultivos á que se dedican los cam

pos qae se encuentran al lado oriente del canal Lucano y en

na nivel superior á dicho canal.

Cuarto.—De la cantidad de agaa que cae en el canal Luca

no después de haber regado esos campos.

Mi tarea debía abarcar estos diversos puntos, y voy á ma

nifestar á US. los hechos y datos que he podido apreciar y

comprobar personalmente sobre cada uno de ellos.

Pbimer punto

La hijuela La Leonera tiene al lado oriente del canal Lu

cano diversos derechos de agua, siendo los principales los si

guientes :

1." La mitad del agua del río de Codegoa;
2." El agua que corre por los esteros ó cauces naturales que

UevaD los nombres del «Garciadero», comenzando por el sor

de dicha hijuela; «Los Matones»; otro que corre más al norte

y que no tiene nombre, y el del aMal Potrerillo», que viene á

ser cortado por el canal Lucano en el potrero del Cementerio,

Más adelante y al tratar sobre los terrenos que se riegan con

esas aguas, -podré manifestar la opinión que he formado sobre

el caudal de cada uno de los derechos de agua.

Debo, sí, llamar la atención de US. á que las partes están

de acuerdo en que se construya sobre el canal Lucano las trein

ta canales que indica en informe áfs. 55 el perito don Ismael

Rengifo, á más de los cuatro acueductos por debajo de dicho

canal, para dejar expedito el curso
de los esteros llamados del

«Garciadero», «Los Matones», «Mal Potrerillo» y demás. Es

tas obras tienen por objeto conducir sobre ó debajo del canal

Lucano las aguas sobrantes, después de haber regado los cam-
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pos que existen al lado oriente de dicho canal ó en un nivel

superior á él.

El acuerdo para la construcción de estas obras consta del

acta de fs. 68 vta.

Segundo punto

En cnanto á la extensión de los terrenos qne hay situados

en un nivel superior al canal Lucano en el fundo La Leonera,

he debido tomar datos é informes en las diversas ocasiones en

que los he reconocido para poder apreciarla de la manera más

aproximativa posible, pues no me creía autorizado para proce
der á su mensura y levantamiento de plano,
En el punto denominado con el nombre de «La Cabrería»,

hay los siguientes potreros;
iEl Gareiadero» qae tendrá una extensión de cien cuadras

más ó menos, de las cuales se riegan como cincuenta.

aSau Francisco» con nna extensión de sesenta cuadras más

ó menos, todas regadas.
iSan Ramón» con una extensión aproximada de cincuenta

cuadras regadas.
uSanta Catalina» con una extensión como de treinta cuadras

regadas.
«Las Higueras» con una extensión, más ó menos, de cin

cuenta cuadras regadas.
Y otros terreraos que no tienen nombre, con nna extensión

en todo, como de veinticinco cuadras regadas.
Pasando al lado norte de la ensenada que se llama «La Ca

brería» por el portezuelo de «Las Mercedes» he encontrado

los potreros siguientes:
iLos Quillayes» con una extensión como de ciento cincuenta

cuadras regadas.
«San Rafael» con una extensión de sesenta cuadras regadas,

más ó menos.

aEl Potrero Viejo» con una extensión de ciento veinte ó

más cuadras regadas.
nEl Potrerillo de . Pastene» con una extensión de veintidós

cuadra .
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«San Nicolás» con nna extensión como de cincuenta cuadras.

«El Arrayanal» con una extensión de treinta y cinco á cua

renta cuadras regadas.
«Los Potrerillos» al lado del Potrero Viejo, que medirán

veinticinco cuadras regadas,
«La Crianza del Río» que mide como doscientas cincuenta

cuadras regadas,
«San Carlos» que mide como cien cuadras regadas,
La parte del potrero de «El Cementerio» que está en las

mismas condiciones y que medirá como setenta caadras.

El total de los terrenos regados pasa en todo de mil doscien

tas caadras y para formar conciencia exacta he recorrido en

diversas y repetidas ocasiones estos potreros, tomando infor

mes de las personas conocedoras de la localidad y de los cui

dadores y regadores de esos mismos potreros.

Tercer punto

La mayor parte de estos terrenos están sembrados de alfal

fo, trébol y báltica y algunos de ellos se siembran de trigo,

aunqae en el año actual están todos ellos dedicados á pastos.

Pode observar que había engorda de boeyes y novillos en

los potreros de «San Francisco», «Santa Catalina» y los «Qui

llayes», y en el resto había vacas y terneros ó se estaban re

zagando los pastos.
Todos estos campos están trabajados y tienen las acequias

para sus riegos aprovechando bien el agua para su cultivo.

Estos potreros tienen un fuerte desnivel y sus aguas vienen &

caer en el canal Lncano, que corta los terrenos de este fondo

de sur á norte, que es el corso que siguen sus aguas. Los pas

tos qae se producen en ellos son todos de cultivo y necesitan

de riego para producirse y mantenerse
cnando cesan las lluvias.

Pude notar que los pastos se encontraban bastante ade

lantados en su crecimiento y que se estaban regando con per

fecta regularidad esos campos.

Es verdad qne las lluvias
del tiempo anterior debían haberle

servido; pero era digno de llamar la atención la gran diferen-
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se regaban en el mismo fundo «La Leonera», lo que atribuyo

principalmente al riego que éstos tenían y de que carecían los

otros.

Cuarto punto

Objeto de muy especial y detenido estudio ha sido el exa

men de la cantidad de agua qae cae al canal Lncano, después
de regar los campos que hay eu este fundo en nn nivel supe

rior á dicho canal. Cuando practiqué la inspección de que me

ocupo hacía algún tiempo que se había quitado el agoa de este

canal, en el cual se estaban haciendo algunos trabajos de lim

pia y reparaciones.

Empece por visitar el canal Lncano en el extremo sur del

fundo «La Leonera», que es su entrada en él, y lo encontré

completamente seco. Coutinoé avanzando por la orilla del ca

nal en todo el trayecto de sn curso y pude observar que á me

dida qne llegaba al frente de los potreros regados en el lado

oriente de dicho canal, caían en él las aguas sobrantes de los

riegos y los derrames ó estrujes/

Lamayor cantidad de agua caía en el canal en el potrero
del Cemeut.eiio y en los que signen por el lado norte, de suerte

que desde el cauce matriz llamado del Mal Potrerillo, para

adelante, el canal llevaba una gran cantidad de agua que lle

naría, á lo menos, una tercera parte del cauce.

Este mismo observé eu las otras diversas ocasiones en qne

recorrí el mismo trayecto para formarme conciencia clara de la

materia sobre qne debía informar y para evitar los errores en

que podría haber incurrido involuntariamente, coando sólo se

hace una inspección sin averiguar y certificar el origen y la

permanencia de esas agnas.

El juzgado comprenderá sin esfuerzo que es imposible deter

minar con precisión y en números la cantidad de las aguas que

caen en todo el curso del canal Lucano en el fundo «La Leone

ra» y de las cuales tiene derecho de disponer don Rafael Correa

y Toro y para cuyo paso, sobre este canal, deben construirse
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las obras recordadas y qne consisten por ahora en treinta ca

nales y cuatro acueductos, para los zanjones ó cauces natura

les indicados. Para ello sería necesario hacer diversas y repeti
das observaciones dorante las estaciones del año para apuntar

el resultado de las diversas inspecciones.
«El estado de cultivo de los potreros enumerados en el punto

« segundo, la clase de pastos que se producen en ellos, las ca-

« nales que sirven para la conducción del agua de Codegua' y
« las acequias regadoras qoe existen eu todos esos potreros
« me hacen creer fundadamente qne en «La Leonera» hay agua

« suficiente para regar Iob potreros enumerados eu dicho nú-

« mero segundo.
«Como he manifestado á US., estos campos'tienen un des-

« nivel muy pronunciado de oriente á poniente, de tal suerte

a. que las aguas de riego corren muy ligeras y dejan una gran
« cantidad de derrames que tienen que caer al canal Lucano.

i Más aún, se observa el fenómeno que en el lugar denomi-

« nado «La Puntilla» de «La Leonera» hay nna gran vertien-

« te que, á mi juicio, no puede tener otro origen qne los riegos
« y agna de arriba y que aumenta ó disminuye, según mis

a informes, á medida que éstos aumentan ó disminnyen».
sMás aún, aparece del expediente que se ha convenido en

« ejecutar las obras indicadas en el informe -de fs. 55. En

« dicho informe se expresa que deben construirse veintidós

a canales sobre el cauce del canal Lncano, á más de las ocho

a que existen actualmente, y además cuatro acneductos por

a debajo del canal en los zanjones. En cuanto á la capacidad

a de las canales aceptada también por las partes, el señor

a Rengifo dice que diez y seis de ellas, medirán interiormente

« cuarenta centímetros de ancho por veinticinco de profnndi-

« dad, y las seis restantes sesenta centímetros de ancho por

« treinta de profundidad. Esto está comprobando que cae al

« canal Lncano una gran cantidad de agua que puede fácil-

« mente regar una gran extensión de terreno, qne uo creo

« aventurado fijar en trescientas cuadras más ó menos».

Tales son las observaciones que he hecho en la detenida

inspección que he practicado y qne someto á la consideración
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"de Ü8., persuadido de que he hecho cuantas diligencias he

podido y han estado al alcance de mi mano para llenar el co-

metido qae US. tnvo
á bien confiarme.

Santiago, septiembre 27 de 1S87

M. García Cahhona


